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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

7623 11001600002320190457900 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
MARIA ELIZABETH - CARDENAS VELOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2023 * Auto 188 concedió 

redención //MARR - CSA//

7623 11001600002320190457900 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
MARIA ELIZABETH - CARDENAS VELOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 4441 concede 

redención //MARR - CSA//

8075 11001310405020130020700 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
AVELINO - MONTOYA ARGUELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto 465 extingue 

condena por prescricion //MARR - CSA//

10923 11001600001720180564800 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
KELLY JOHANA - NORIEGA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto del 11-04-2023 

concede redención //MARR - CSA//

14113 11001600001920141289100 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
LINA FERNANDA - GAONA MERCADO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto 455 niega 

libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

14113 11001600001920141289100 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
LINA FERNANDA - GAONA MERCADO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2023 * Auto 741 concede 

redenciòn de pena y niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

14120 11001600011420120003500 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
KAEMBERLY MARIA - GONZALES TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 439 concede 

redención //MARR - CSA//

16439 11001600001720170886600 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
JOSE TADEO - BORJA BRIÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 461 extingue condena 

por prescripcion //MARR - CSA//

20002 11001600000020180054600 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
FRANKY EDIMER - LOPEZ MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 447 concede 

redención de pena y niega libertad por pena cumplida  //MARR - CSA//

25007 11001600002320190724900 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
YEISON ENRIQUE - ESCOBAR HORTA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 460 niega 

extinción de la condena  //MARR - CSA//

25552 11001600011420150010900 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
DIANA CAROLINA - RIVAS CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 451 niega 

redención //MARR - CSA//

26655 11001600002820180221300 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
HERNAN RICARDO - DIAZ BAYONA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto 323 concede 

redención //MARR - CSA//

28250 11001600001320151089800 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
YESMIT LORENA - OTERO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 454 concede 

redención //MARR - CSA//

35725 11001600005020080635000 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
FIDEL CAMILO - COTES URIBE* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto 437 extingue condena 

//MARR - CSA//

39169 11001600001920150838100 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
EDWIN ALEJANDRO - ORTIZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto 464 niega 

extinción condena //MARR - CSA//

42385 11001600001920170123800 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
JOSE STEVENS - HERNANDEZ LAGUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2023 * Auto 435 niega 

prescripción //MARR - CSA//

44990 11001600000020170025300 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
ALICIA INES - HERNANDEZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 453 concede 

redención //MARR - CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

45195 11001610165320180027500 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
ARQUIMEDES - HUESO VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 452 concede redención 

//MARR - CSA//

45486 11001600001620190175600 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
JULIAN ADOLFO - GONZALEZ MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 462 niega 

extinción condena //MARR - CSA//

46593 11001600001920190353300 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
NIKOOLL FAISURY - RODRIGUEZ TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 442 

concede redención //MARR - CSA//

48695 11001600002320178005300 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
TODD ERIK - BENSON* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2023 * Auto 458 reconoce redenciòn de 

pena y concede libertad condicional  //MARR - CSA//

52337 11001600001720190771800 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
GIOVANNY RAFAEL - PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2023 * Auto 450 niega redención 

//MARR - CSA//

69793 70001310700120080001200 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
EDILBERTO - BENAVIDES JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto 472 niega libertad 

por pena cumplida //MARR - CSA//

103713 11001600001520100269100 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
EDWIN ALEXIS - VARGAS RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto 446 declara 

extincion por Prescripción //MARR - CSA//

11001600001320180728800 0014 8/05/2023 Fijaciòn en estado
AGUIÑO CAMPAZ - FRANKLIN ENRIQUE  : * PROVIDENCIA DE FECHA *14/04/2020 * Auto 435 

concede libertad definitiva //MARR - CSA//



Radicación: Único 11001-60-00^23-2Q19-04579-00 / Interno 7623 / Auto ¡nterlocutaío: 0188
Condenscto: MARIA ELIZABBTH CARDENAS VELOSA
Cédula: 1019057915

Delito: TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES. TRÁFICO DE ESTUPEFAOENTES - LEY 906 DB 2004
RECLUSION DE MUJERESEL BUENPASTOR

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Febrero veintitrés (23) de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA a) sentenciado MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 54 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 27 de marzo de 2020, a la pena principal de 66 meses de prisión,
multa de 1 S.M.L.M.V,, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de TRÁFICO. FABRICACION YPORTE DE ARMAS DE FUEGO YTRÁFICO
FABRICACIÓN O PORTE ESTUPEFACIENTES, negándoles la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria -

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de julio
de 2019, para un descuento físico de 43 meses y 8 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 127.5 días
mediante auto del 26 de septiembre de 2022, para un descuento total de 47 meses
y 15.5 días.*

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 62 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se



Radicación: Unico 1100l-60'00-023-2019-04579-00 / Interno 7623 / Auto Interiocutodo: 0188
Condenado: MARIA EUZABETH CARDENAS VELOSE
Cédula: 1019057915
Delito. TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNIOONES. TRÁRCO DE ESTUPEFACIENTES- LEY 906 DE 2004
RECLUSION DEMUJERES ELBUEN PASTOR

computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A ia vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución nacional tiene
una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que e! condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y INEDIA SEGURIDAD
PARA. ly^üJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado
_18663356"

Total

Redención por trabajo;
Periodo Horas _ Redime_

01/07/2022 a 30/09/2022 504 31.^
504 31Í5días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 504 horas de trabajo / 8 /
2 = 31.5 días de redención por trabajo.- .

Se tiene entonces que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 504 horas de trabajo en el periodo
antes descrito, periodos en los que su conducta fue calificada como buena y
ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, para estudio
y trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 31.5 días por trabajo, y así se señalará
en la parte resolutiva de esta decisión -

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado de la
libertad, habrá de sumarse los 31.5 días de redención por trabajo reconocidos en
esta providencia, de modo que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 48 MESES, 17
DÍAS , que se computa como tiempo de pena cumplida.

' ^llITithT á
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Radicación: Único 11001-6Q-00-023-2019-04579-00 / Interno 7623 / Auto Inte/locutorio: 0188
Condenado: MARIA ELIIABETHCARDENAS VELOSA
Cédula: 1019057915

Delito: TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICIONES, TRÁFiCO DE ESTUPEFACIENTES - LEY 906 DE 2004
RBaUSION DE MUJERESEL BUENPASTOR

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a MARIA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA, en proporción de TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (31.5 ) DÍAS, por las
actividades relacionadas en ía parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA rAFfgAl
JUEZ

•RA MORA

JOZaACfOS D£

Nor.?icACi0ME3 r-rrTnx-

;- -- !
NCM3RS DE FUfíOlO.-.. •'=••0 3^1. -

[centro de S^n/.cios AdfnmislrativosEÍe?ucion de Penas yMedidas de Seou»rt.d
En la fecha (^otlfiau^ Dorest=^tio No.

O8 MAY 2023

La anterior prov».-cn.^ci

Fl Secretario



3/5/23,16:08 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-7623-14) NOTIFICACION Al 188 DEL 23-02-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuracluria.gov.co>
Dom 30/04/2023 18:34

Para: linna RodoArias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <laríasb@cendoí.ramajudidaLgov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 12:07

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-7623-14} NOTIFICACION Al X88 DEL 23-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 188 del veintitrés (23) de febrero de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MARIA ELIZABETH - CARDENAS VELOSA

Para efectos de validez de la notificación solidto su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDtxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZtYgAQAGWHV1KhyZhPgUWVngawlw0%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 54 Penaí del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 27 de marzo de 2020, a la pena principal de 66 meses de prisión,
multa de 1 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas; pnvación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable de!
delito de TRÁFICO, FABRICACION YPORTE DE ARMAS DE FUEGO YTRÁFICO
FABRICACIÓN O PORTE ESTUPEFACIENTES, negándoles la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de ¡a sentencia, la condenada MARIA ELIZABETH
CARDENAS VELOSA. se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de julio
de 2019, para un descuento físico de 44 meses y 26 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de

a). 127.5 días mediante auto del 26 de septiembre de 2022
b). 31.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2023

Para un descuento total de 50 meses y 5 dias. -

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.



Re»^ nm-6mm-2019-mri-00/ mem7a3/AutoimfloaKrc U4l
COíWBoafa- WlRMEi.i2AS£7WC,í«0£N«ua0&l
C»dUs: /9r90s;9)5
Oeia WAF/COGEAR/lMSCeFüEGOOtftyíílCíONfS rf?AWCOD££CT/Pf«C(EWfF^
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan tas condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución nacional tiene
una triple dimensión armónica; como principio, como derecho ycomo deber.

Porsu parteel Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas porel Director del establecimiento donde se ha descontado
fa sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de ía manera como se indica;

I.- Redención por trabajo;

Certificado Período
18744153 I 01/10/2022 a31/12/202?

Total
488 horas de trabajo /8 / 2 = 30.5 dias

Horas

488

488

Redime

30.5

30.5 Días

Se tiene entonces que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, realizó
actividades auíohzadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 488 horas en el periodo anteriormente
descrito, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar,
como se puede constatar en los certificados, en la certificación de conducta
expedida por director del establecimiento carcelano y en las anotaciones que se
realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica, razón per la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 30.5 días por trabajo y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.
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De otra parte, se tiene que la condenada ha estado privada de ía libertad desde el
16 de Julio de 2019, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de
sumarse los 30.5 días de redención por trabajo reconocidos en esta providencia de
modo que MARIA ELIZABETH CARDENAS VELOSA, ha descontado de la pena de
prisión que le fue impuesta, un total de 61 meses y 5.5 días, que se computa como
tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a MARÍA ELIZABETH CARDENAS
VELOSA, en proporción de treinta punto cinco (30,5) DÍAS, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL MORA
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Ju¿9<iaos d&
Ejecución de Penas y Medklas de S'/gundad

En la fecha Notlficup porEstado No.

o 8 MAY 2023
La anterior pfOwiuci.vío

El Secretafio

{§} flOMíKISTRATIVOS JUZGADOS OE 1
' Y.vfL'lDAS D£ SEGÍjRiDAD 0£ BOGOTA

Bogotá. DO. ------ L-^
•Mív/vQ, Z<a(^vvo.3 vfcbM

En la fecha notifique perso-airneníH la anterior providencia a

Cédw!a Tr

?-:1(!a)
¿ .-a¡*932aí3HraK.í..;



3/5/23, 16:06 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-7623-14) NOTIFICACION Al 441 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.cQ>
Dom 30/04/2023 17:40

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

^ Procuraduría 234 Judicial IPenal Bogotá
^ illedesmafa)procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

ilA Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
^ Cra. 5®.#15-80. Bogotá D.C..Cód. postal 110321

De: Linna RocióArias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 12:51

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduna.gov.co>

Asunto: (NI-7623-14) NOTIFICACION Al 441 DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.441 del once (11) de abril de 2023 con el fín de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados
MARIA ELIZABETH - CARDENAS VELOSA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

(tt^)
UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, diHisión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNILTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAC3mFggXmlBlnV%2BbKrHni2wic%3D



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-013-2018-07288-00 / Interno8068 / Auto INTERLOCUTORIO NO. 435
Condenado: FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ
Cédula: 1001970071

Delito: i^NTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Abril catorce (14) de dos mil veinte (2020)
ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO
CAMPAZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 23 de octubre de 2018, por el Juzgado 3° Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado FRANKLIN
ENRIQUE AGUIÑÓ CAMPAZ, como coautor penalmente responsable del
delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena
principal de 9 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2. El 30 de enero de 2019, el Juzgado 14°de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de esta capital, le concedió la libertad condicional al
sentenciado FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ, por un periodo de
prueba de 25 días.

3. El penado de la referencia suscribió diligencia de compromiso el 01 de
febrero de 2019, es decir que al día de hoy ha transcurrido, 14 meses, 14
días, por lo cual se tiene como cumplido el periodo de prueba.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba
sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial
que así lo determine, literalmente señala la norma;

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incun^a en las conductas de que trata el articulo
anteríor, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo detenvine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un período de prueba en el que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en

Calle 11 No. 9-24, Edifick) Kaysser. Piso?, Tel (571) 2847315
Bogotá,Colombia

www.ramaiudicialoov.co



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura ^
República de Colombia IJÍ! SIGCMA

Radicación: Unico 11001•60-00-013-2018-0728d-00 / Interno 8068 / Auto INTERLOCUTORIO NO 435
Condenado: FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ
Cédula: 1001970071

Delito: TENTATIVA DEHURTO CALIFICADO AGRAVADO
*

el radicado 39298 del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ
LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de prueba
es la confirmación de que el penado no requiere más tratamiento
penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa de
manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen cuando se le concede la
excarcelación; comprobación para la cual está precisamente el
período de prueba..."
"Desuerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que
se revoque la libertad condicional, no le queda al juez que
vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera
categórica los artículos 66 y 67 del Código Pena, al advertir:

íf

"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad cuyo origen
viene del derecho español y se concretó por primera vez en nuestra
legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica
en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con
exclusividad a la verificación del cumplimiento de las sentencias en
que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba
atribuida al mismo juez que profería la sentencia, lo cual hacia que
tal control y vigilancia fueran altamente difusos y dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las
obligaciones del condenado que disfruta de libertad condicional,
tienen como término máximo el del período de prueba: de manera
que con dicho límite temporal precluye cualquier posibilidad para
ocuparse de un eventual incumplimiento..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la
duración del período de prueba de la libertad condicional no
supone límite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado
condicíonalmente, es contraría al Estado Social de derecho, toda
vez que deja al capricho del juez la determinación del momento
de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual
no puede estar librada ad ínfinitum pues se contraria ¡a dignidad
humana toda vez que, un condenado no puede permanecer sub
judice indefinidamente en esa situación de condena que comporta
la ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio
legislador quien establece los límites temporales de la sanción y
las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agota su término en reclusión por
parte del penado o porque se extingue como resultado de la
expiración del período de prueba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la
libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, además de
contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán penas
imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra la seguridad jurídica y

Calle11 No.9-24, Edificio Kaysser,Piso 7, Tel (571) 2d473f5
Bogotá,Colombia
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Delito: ñ-ENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

!a certeza de los derechos^ presupuesto político de los derechos
subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa
de la libertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o
asomo de arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley conmina a
actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...".
Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que FRANKÜN ENRIQUE
AGUIÑO CAMPAZ fue beneficiado con el subrogado de la libertad
condicional en auto emitido el 30 de enero de 2019, en la cual se fijó un
período de prueba de 25 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de
compromiso eí 01 de febrero de 2019, se advierte que, a la fecha, se ha
superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ,
durante el periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones
adquiridas, ha observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito,
como se extrae de la revisión de! sistema de gestión de estos juzgados y del
sistema penal acusatorio, así como del informe de antecedentes remitido por
la Dirección de Investigación Criminal DIJIN e INTERPOL No.
20190442778/ARAIC-GRUCI-1.9 de fecha 18 de julio de 2019, en los que
solo se observa como vigente, el proceso en el que le fue impuesta la pena
que vigila este despacho.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar la liberación definitiva la pena principal impuesta al señor FRANKLIN
ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ así como de las accesorias de conformidad
con lo previsto en el articulo 53 del Código Penal.

Así mismo se dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, comunicar de esta determinación a las autoridades que
conocieron del fallo condenatorio, tal como lo dispone el artículo 476 de la
Ley 906 de 2004.

Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a FRANKLIN
ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ, identificado con cédula de ciudadanía

' Art. 2® de la Constitución Poiítica señala que: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 'promover
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los particulares.
CP

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá.Colombia
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Rama Judicial \
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y República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-013-201d-07288-00 / Interno 8068 / Auto INTERLOCUTORIO NO 435
Condenado: FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ
Cédula: 1001970071
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO í»

No. 1004970071, por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al
penado FRANKLIN ENRIQUE AGUIÑO CAMPAZ-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y
482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado.-

CUARTO: Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el pijblico (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL Pi

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos .Ju2gi<tíi.s üt
Ejecución de Penas y Medidas de SegunJad

En la fecha Not'ffniip por Estado No.

O8 MAY 2023
Ld 3ntGrior pioviucuv^io

El Secretario.

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel{57^2847315
Bogotá.Colombia
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28/4/23, 10:40 Correo; Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

Rafclel Dé^ioSamitiz O O
Para: Linna Roe

RAFAEL DEL RÍO RAMÍREZ
Escribiente - Juzgado 3 de Familiade Ejecución de Sentencias
Bogotá - Colombia

Mar 15/11/2022 13:25

*5/vos o Imprimir Piense en el Planeta que les vas o dejar a tus hijos"

El uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización
de medios electrónicos e Informáticos en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la
Constitución Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97
y Oficio CSBTSA15-645.

De: Jóse Leibníz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduri3.gov.co>

Enviado: Jueves, 16 de abril de 2020 13:12
Para; Rafael Del Río Ramírez <rdelríor@cendoj.ramajudícíal.gov.co>
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN AUTOS 435, 436 NI 8068-14

Buenastardes.

Me doy por notificado de los autos de la referencia.

Mil gracias.

JOSE LEDESMA R.

Procurador 234 Judicial I Penal.

De: Rafael Del Río Ramírez <rdelríor@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio 435, 436 de 14 de abril de 2020, con el fin
de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.-

RAFAEL DEL RÍO RAMÍREZ
Escribiente - Centro de Servicios AdministratK'os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Bogotá - Colombia

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

• Responder Reenviar

Rafael DdTRio Samiñz • •

Para: Linna Roe

(3 NOTIFICACIÓN AUTOS 435, 4.
Elemento de Outlook

Mar 15/11/2022 13:24

http8://outlook.ofRce.com/maíl/íd/AAQkADdlOTVI2GNiLTg0NzQtND|xNi04ZT|2_TdhZDc2ZGRiZjZ|YgAQABvTT9Cg8SBCtaRkOxKXReY%3D



28/4/23,10:40 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RAFAEL DEL RÍO RAMÍREZ
Escribiente -Juzgado 3 de Familia de Ejecución de Sentencias
Bogotá - Colombia

'Si vas a imprimir Piensa en el Planeta que les vas a dejar a tus itijos"

El USO del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización
de medios electrónicos e Informáticos en ei cumplimiento de las funciones de administración de Justicia, en concordancia con la
Constitución Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97
y Oficio CSBTSA15-64S.

De: postmaster@procuraduria.gov.co
<postmaster@procuraduria.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2020
10:52

Para:JLLEDESMA@PROCURADURIA.GOV.CO

<JLLEDESMA@PROCURADURIA.GOV.CO>

Asunto: Delivered: NOTIFICACIÓN AUTOS

435, 436 NI 8068-14

El mensaje se entregó a los
siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTOS 435,436
NI 8068-14

https://outlook.offic6.eom/mail/id/AAQkAOdlOTVIZGNjLTgON2QtNDlxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZiYgAQABvTT9Cg8SBCtaRkOxKXReY%3D
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SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., at)ríltrece (13) de dos milveinWrés(2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir de oficio sobre la viabilidad de decretar la
PRESCRIPCIÓN de la pena impuesta a AVELINO MONTOYA ARGUELLO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El Juzgado segundo Penal del Circuito de Descongestiónde esta ciudad,
mediante sentencia emitida el 01 de noviembre de 2011, condenó a
AVELINO MONTOYA ARGUELLO a la pena principal de 86 meses de
prisión., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal,como autor responsable del
delito de HOMICIDIO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA en concurso
heterogéneo FABRICACIÓN, TRAFICOY PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, librándose la correspondiente orden de captura.

2.- El 30 de marzo de 2012 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRfTO
JUDICIAL DE BOGOTA D.C. - SALA PENAL, confirmo el fallo de condena
proferido por el Juzgado segundo Penal del Circuito de Descongestión de
Bogotá.

3.- Lasentencia cobróejecutoríael dia 24 de mayode 2012.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 del Código Penal (Ley
599/2000). la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, sin ser en nhgún caso
inferior a cinco af^os.

Según lodispuesto en el articulo 90del mismo estatuto, la prescripción de la
pena se interrumpirácuando el sentenciado fuere aprehendido en virtudde la
sentencia o fuere puesto a disposición de la autc^ad competente para el
cumplimiento de la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir 24 de mayode 2012, fecha en
que comenzó el término prescriptivo de la pena, al dfa de hoy. ha
transcurrido más de losochentay seis meses, para que opere la prescripción
de la sanción penal impuesta al condenado en cita.

Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la
sentencia referida, nipuestoa disposición de laautoridad competente parael
cumplimiento de la misma, ccwno se verifica al revisar el Sistema de Gestión
de estos Juzgados.
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Asi las cosas, por cuanto ningurto de los hechos que interrumpen la
pcescripción ser verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de
confü'iuidad con lo dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la
extinción por prescripción de la pena principal y accesorias impuestas, por
cuanto, de confonnidad con lo previsto en ei articulo 53 del Código Penal
vigente, las penas privativas de otros d^echos concurrentes con ur)a
privativa de la libertad, se aplicany ejecutan simultáneamentecon esta.

De igual mar>era se dispone la cancelación de órdenesde captura libradas
dentro de las presentes diligencias. Asi mismo por el AREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y
Ficha Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN OE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto AVELINO
MONTOYA ARGUELLO port«jor de la Cédula de Ciudadanía No.
1.032435 590 de Bogotá D.C., por los motivos expuestos en la parte motiva
de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella
a las autoridades que conocieron del fallo tal conx>lo dispone los artículos
476 y 482 del Código de Procedimiento Penaf. (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra la referida senter>ciada.

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes
de captura libradas en ei presente asunto en contra del condenado AVELINO
MONTOYA ARGUELLO. Porel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados,
una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registrode la
referencia para elpúblico (Sistema de(Ostión yFicha Técnica).

CUARTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el
expediente ai Juzgado Failador para la unificación y archivo definitivo del
expediente.

QUINTO; Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFlQl

SrBARR^A MORA
JUEZ

C«M11Ns.£«>00 Xfrtnr. (^1)
BctcM. CaMM

«•w ftviMiMM «mv m



Ramahidkiit
Superior de b |udiaturi

RcpúbUa 4e ColomMi ;®i
CE^fTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
wnail viitMllto2c»iMnwbfendQ<.rMiiaiudlel«l.íiotf.eo

Caten No.»a-24TMfono(1)2832273
Edifteio Kay»Mf

BOGOTA D.C.. 26d«Ab(fld«2023

SEÑOR<A)
AVELINO MONTOYA ARGUELLO

CALLE 76 G # 18 L - 57 B. NUEVA COLOMBIA

BOGOTA O.C.

TELEGRAMA N* ia6

NUMERO INTERNO 8075

REP: PROCESO: No. 110013104050201300207

C.C: 79159105

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAY88ER FIN NOTIFtCAR PROVIDENOA 46S DEL TRECE (13) DE ABRIL M DOS MIL VEINTITRES (2023) POR
MEDIO DEL CUAL SE (l) DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRA LA NOTIFICAaÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA VS€B DÉ CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hBDsJ/DfocesQs.ramaiudicial.Qov.cQriBOiTn/boQOIalaoms/coneclaf.aBD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TTIAMITEDE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LACITACIÓN,SIRVASE DIRIGIRUN MENSAJE AL CORREO cs03aieobtffl>canttol.ramaiu<tcial.QOv.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUDPUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
v<nanlll«2e«l«Din«bt»fl>c«ndol.f«m>iu<llel«l,oov.ec

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE

ftima ludUal
Caracha Superior It JudkMun

RcpúbUadtCelemHi

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanl[la2cslemn«btafl>cendoi.raiTiaiudlcial.QOV.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA O.C., 26 de Abiii d« 2023

SENOR(A)
AVELINO MONTOYA ARGUELLO
CALLE 760G SUR # 18 L - 57 B. NUEVA COLOMBIA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N* 127

NUMERO INTERNO 8075

REF; PROCESO: No. 110013104050201300207

C.C.79189105

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERViaOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 465 DEL TRECE (13) DE ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) POR
MEDIO DEL CUALSE (I) DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRA LANOTIFICACIÓN POR ESTADO,QUE SE FIJARACON POSTERIORIDADA ESA FECHA, INFORMAaÓN
QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
htlDs://pfoeesos.ramaiudldal.Qov.co/leofna;boQotaieoms;conectaf.a9D.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMTE DE NOTFICACIÓN POR MEOOS ELECTRÓNICOS AN^ OE LA FECHA DE
LACITACIÓN,SIRVASE DIRIGIRUN MENSAJE AL CORREO cs03ekaMOcandel.famaludicial.Qov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUaTUD PUEDE SER ALLEGADA ALCORREO ELECTRÓNICO:
tfentanlHi2c1eomabtaacendot.rmiiiudlclel.QOv.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



3/5/23,16:02 Correo: Linna Rocio Arias Buitrago - Outlook

RE: (Nl-8075-14) NOTIFICACION Al 465 DEL 13-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuracjuria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:03

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

_4. Procurador Judicial I^Procuraduría 234 Judicial IPenal Bogotá
kÉl

íliedesma@procuraduría.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

ILKUMaOi cra. 5®.# 15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendo].ramajudic¡aLgov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 15:18

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jliedesma@procuraduria.gov.co>; abogados.AG@ioutlook.com <abogados.AG@outlook.com>

Asunto: (Nl-8075-14) NOTIFICACION Al 465 DEL13-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutoríos No. 465 del trece (13) de abril de 2023 con el fin de notificar la

providencia en archivo adjunto, respecto de los penados AVELINO - MONTOVA ARGUELLO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Mía

UNNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado
como un archivo digital. **********NOTICIA DECONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Mcadóo: Único 11001-€0^017-201M5648-00 / /nlem10923 / AtjtoMefk)Ctjlorio:0
Condenado: KEUYJOHANANORIEGAGOUEZ
Cédula: 1067031120
Detít: HURTO CALIfíCADO AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado KELLY JOHANA NORIEGA GOMEZ, confonne la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

KELLY JOHANA NORIEGA GOMEZ, en sentencia proferida el 28 de Mayo
de 2019 por el JUZGADO 13 PENAL MUNICPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO , , fue condenado como autor penalmente responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena principal de de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que
le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria como sustituto de la pena de prisión, decisión
que quedo ejecutoriada haciendo tránsito a cosa juzgada.

Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado
de la libertad desde el 5 de Febrero de 2020, a la fecha en que se adopta
esta decisión, para un total de detención física de 38 meses 7 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de:

a) 8.5 días mediante auto del 23 de octubre de 2020
b) 13 días mediante auto del 30 de marzo de 2021
c) 21 dias mediante auto del 9 de septiembre de 2021
d) 58.5 días mediante auto del 10 de febrero de 2022
e) 55 días mediante auto del 30 de junio de 2022
f) 41.5 días mediante auto del 30 de diciembre de 2022

Para un descuento total del 44 meses 24.5 días

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA
D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.oov.co



El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas ymedidas deseguridad conceda la redención de
pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas porel Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

1876678 01/10/2022 a 31/12/2022 330 27.5

Total 330 27.5 días

330 horas de estudio / 6/2 = 27.5 días

Se tiene entonces que KELLY JOHANA MORIEGA GOMEZ, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 330 horas en los periodos
antes señalados, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como
buena y ejemplar, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de
redención de pena de 27.5 días por estudio y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 5 de Febrero de 2020, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al
cual habrá de sumarse los 27.5 días de redención por estudio reconocidos
en esta providencia de modo que KELLY JOHANA MORIEGA GOMEZ, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 45 meses
y 22 días que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

Cala 11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7. Tsl(571)2847315
Bogotá, Colombia
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PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a KELLY JOHANA NORIEGA
GOMEZ, en proporción de veintisiete punto cinco (27.5 ) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFI)

Cemro de Se^icios Administrativos Juzgados dt i
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad !

En ta fecha Notlfíaup porEstadoNo. !

f, o8MAY 2023
La anterior prüvíucuwd

'ILAR^RRI
JUEZ

- ff

0901a. D.c

V

SoQoia. D,c.

-"1 'a fcchn iioi'"t'̂ que persof).3ifT['?f)íp h
-"'-'or providonca a

'£lVh

"• ' i'm'r

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2W73Í5
Bogotá. Colombia

www.ram8iudidal.oov.co



3/5/23, 16:06 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago- Outlook

RE: (NI-10923-14) NOTIFICACION Al O DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:40

Para;Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5«. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abrii de 2023 12:58

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-10923-14) NOTIFICACION Al O DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.Odel once (11)de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados KELLY JOHANA - NORIEGA GOMEZ

Para efectos de validez de la notificación soticito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

k¥>j
UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Admir)ístatívos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ***«******notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlps;//outlook.office.com/mai|/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDlxNi04ZT|2LTdhZDc2ZGR!ZjZIYgAQAGhmDKbS64hDt5QrWKA3NQ%3D



' Rama Judirial
'l Consejo Superiorde ia Judicatura

r República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único V001-60-QO-019-2014-12891-00 ! Interno 141VJ / Auto INTERLOCOTORIO NI 455
ACaONADO • UNA FERNANDA GAONA MERCADO

Cédula: 1000047383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906 DE 2004
RECLUSION DE MUJERES EL 3UEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
bE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cendoí.rarTiaiuclicíal.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con la condenada, señora
UNA FERNANDA GAONA MERCADO.

HECHOS PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de marzo de 2016, por el Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, como autora penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 99 meses y 21
días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto de! 10 de noviembre de 2016, este Despacho Judicial
decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, dentro de! radicado 2012-00027, con
la aquí ejecutada, quedando la pena en 165 meses y 25 días de prisión,
multa de 4.375 S.M.L.M.V.-

3.- El 07 de noviembre de 2017, este Despacho Judicial resolvió redosificar
a la condenada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, la pena impuesta en
la sentencia emitida el 03 de marzo de 2016, por el Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, para dejarla en 57 meses de prisión,
así mismo, modificó ei auto del 10 de noviembre de 2016, en donde este
Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a
la sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, pat'a dejar la
sanción en 134 meses y 12 días de prisión

4.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, estuvo privada de la libertad (2 dias) del 26 al 27 de
octubre de 2014, (24 meses y 14 días)^ por el proceso acumulado (del 15 de
abril de 2012 al 28 de abril de 2014).

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde eí día 18 de julio de
2016, para un descuento físico de 105 meses y 12 días

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

Calle11 No,9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tei(571) 2847315
Bogotá.Cotombia

www.ramaíLjdícial.aov.co



Kama Judicial
Coasejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Unico 11001-6Q-QO-019-2014-12891-00 / Memo I4nj / Auto INTERLOCUTORIO NI 455
ACCIONADO: UNA FERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1Q00047383
DeíHo. HURTO CALFICADO AGRA VADO-LEY 9G6 DE 2004
RtCLUSlON DE MUJERES EL BUEN PASTOR

a). 42 días mediante auto del 02 de noviembre de 2017
b). 8 días medianteauto del 25 de mayo de 2018
c). 24.25 días mediante auto del 17 de agosto de 2018
d). 37 días mediante auto del 30 de noviembre de 2018
e). 81.5días mediante auto del 11 de junio de 2019
f). 39.5 días mediante auto del 09 de septiembre de 2019
g). 37.75 días mediante auto del 28 de diciembre de 2019
h). 29.5 días mediante auto del 18 de febrero de 2020
i). 40 días mediante auto del 3 de juniode 2020
j). 46.5 días mediante auto del 24 de septiembre de 2020
k). 64 días mediante auto del 14 de diciembre de 2020
1). 38 días mediante auto del 28 de abril de 2021
lí). 37 días mediante auto del 16 de julio de 2021
m). 9.5 días mediante auto del 21 de julio de 2021
n). 39 días mediante auto del 15 de diciembre de 2021
o). 39.5 días mediante auto del 30 de marzo de 2022
p). 78 días mediante auto del 30 de junio de 2022
q). 77 días mediante auto del 8 de febrero de 2023
r). 39.5 días mediante auto del 17 de marzo de 2023

Para un descuento total de 132 meses y 9.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, no ha cumplido la totalidad de la
pena a la cual fue condenada, puesto que la pena acumulada corresponde a
134 meses y 12 días y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de
la libertad que le fue impuesta, un total de 132 meses y 9.5 días de prisión.
Razón por la cual se negará !a solicitud de libertad por pena cumplida
deprecada por el sentenciado.-

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone de CARÁCTER URGENTE E
INMEDIATO, requerir a la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR
DE BOGOTA, para que remitan el original de la cartilla biográfica, los
certificados de conducta de la sentenciada LINA FERNANDA GAONA
MERCADO, así como los certificados de REDENCION DE PENA, pendiente
por resolver, en especial de ENERO DE 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- Requerir CARÁCTER URGENTE E INMEDIATO, requerir a la
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA, para que
remitan el original de la cartilla biográfica, los certificados de conducta del

Calle11 No.9-24.Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571)2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial^ Consejo Superior de Í2 Judicatura
República d^ Colombid SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-0l9-2014-1289i-00 / Interno / Auto iNTeRLOCUrORIO Ni 455
ACCIONADO: LINA FERNANDA GAONAMERCADO
Cédula- 1000047383

Deiüo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY906 DE 2004
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

sentenciado LINA FERNANDA GAONA MERCADO, así como los certificados
de REDENCION DE PENA, pendiente por fesoiver. en especial de ENERO
de 2023 a la fecha.

TERCERO." INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DELm^R'BARRERA MORA
/ JUEZ

£nÉn CE'íTW Of. SERw'CinS ADífN'STSATIVOS JUZGAuOs ÜE11 F.fCüCiÜN üt. PENAS V«iLDiüí^S üt Sí&UWuAj -t oOGO
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ImeniG /a anterior providencia a

Fir.na
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fiiga) **-'a)

Centro de Segundad

oBMAY 2Ü23

'Lanterior piuv.^o..o.a
El <^orrPtario—^ "
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Bogotá, Colombia
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3/5/23, 16:06 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: {NI-14113-14) NOTIFICACION Al 455 Y741 DEL 13/20-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:04

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial 1

k Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

^ |l1edesma@Drocüraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

IKU Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
^ Cra. 5®.# 15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 12:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; Edgar Benitez <ebenitezacevedo@hotmail.com>

Asunto: {NI-14113-14) NOTIFICACION Al455 Y741 DEL 13/20-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 455y 741del trece (13) y veinte (20) de abrilde 2023con el
fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados UNA FERNANDA - GAONA MERCADO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a lacual está dirígido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outloolt.office.com/mail/id/AAQkADdlOTV!ZGNjLTg0NzQtf>IDIxNÍ04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZ)ZIYgAQAMGV1onAfi1NtOo%2BnJj%2FN%2Bk%3D 1/1



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

/

\

SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-12891-00 ! Interno UT VJ / Auto INTERLOCUTORIO NI 455
ACCIONADO: UNAFERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1000047383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906 DE2004
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseícpbt@cendoí.ramaiud¡c¡al.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con la condenada, señora
LINA FERNANDA GAONA MERCADO.

HECHOS PROCESALES

1." En sentencia proferida el 3 de marzo de 2016, por el Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, como autora penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 99 meses y 21
días de prisión, además a ta accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2 - Mediante auto del 10 de noviembre de 2016, este Despacho Judicial
decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, dentro del radicado 2012-00027, con
la aquí ejecutada, quedando ¡a pena en 165 meses y 25 días de prisión,
multa de 4.375 S.M.L.M.V.-

3.- El 07 de noviembre de 2017, este Despacho Judicial resolvió redosificar
a la condenada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, la pena impuesta en
la sentencia emitida el 03 de marzo de 2016, por et Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, para dejarla en 57 meses de prisión,
asi mismo, modificó el auto del 10 de noviembre de 2016, en donde este
Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a
la sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, para dejar la
sanción en 134 meses y 12 días de prisión

4.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, estuvo privada de la libertad (2 días) del 26 al 27 de
octubre de 2014, (24 meses y 14 días)"" por el proceso acumulado (del 15 de
abril de 2012 al 28 de abril de 2014).

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde e! día 18 de julio de
2016, para un descuento físico de 105 meses y 12 días

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-12891-00 í Interno 14VJ / Auto INTERLOCUTORIO NI 455
ACCIONADO: LINA FERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1000047383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO - LEY906 DE 2004
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

a). 42 días mediante auto de! 02 de noviembre de 2017
b). 8 días mediante auto del 25 de mayo de 2018
c). 24.25 días mediante auto del 17 de agosto de 2018
d). 37 días mediante auto del 30 de noviembre de 2018
e). 81.5 días mediante auto del 11 de junio de 2019
f). 39.5 días mediante auto del 09 de septiembre de 2019
g). 37.75 días mediante auto del 28 de diciembre de 2019
h). 29.5 días mediante auto del 18 de febrero de 2020
i). 40 días mediante auto del 3 de junio de 2020
j). 46.5 días mediante auto del 24 de septiembre de 2020
k). 64 días mediante auto del 14 de diciembre de 2020
I). 38 días mediante auto del 28 de abril de 2021
II). 37 días mediante auto del 16 de julio de 2021
m). 9.5 días mediante auto del 21 de julio de 2021
n). 39 días mediante auto del 15 de diciembre de 2021
o). 39.5 días mediante auto del 30 de marzo de 2022
p). 78 días mediante auto del 30 de junio de 2022
q). 77 días mediante auto del 8 de febrero de 2023
r). 39.5 días mediante auto del 17 de marzo de 2023

Para un descuento total de 132 meses y 9.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, no ha cumplido la totalidad de la
pena a la cual fue condenada, puesto que la pena acumulada corresponde a
134 meses y 12 días y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de
la libertad que le fue impuesta, un total de 132 meses y 9.5 días de prisión.
Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por pena cumplida
deprecada por el sentenciado.-

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone de CARÁCTER URGENTE E
INMEDIATO, requerir a la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR
DE BOGOTA, para que remitan el original de la cartilla biográfica, los
certificados de conducta de la sentenciada LINA FERNANDA GAONA
MERCADO, así como los certificados de REDENCION DE PENA, pendiente
por resolver, en especial de ENERO DE 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- Requerir CARÁCTER URGENTE E INMEDIATO, requerir a la
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA, para que
remitan eí original de la cartilla biográfica, los certificados de conducta del
CP
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Rama Judicial

V > y República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-6Q-00-019-2014-12891-00 i Interno 14113 / Auto INTERLOCUTORIO NI 455
ACCIONADO: LINA FERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1000047383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO-LEY906 DE 2004
RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR

sentenciado LINA FERNANDA GAONA MERCADO, asi conno ios certificados
de REDENCION DE PENA, pendiente por resolver, en especial de ENERO
de 2023 a la fecha.

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL'yiLAR'BARRERA MORA
/ JUEZ

En ta fecha Notlfioné norEstadoNo.

OBm 2023

La ar^terior píuvivo..w.ci
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NoTTibre ll^írc^ch.
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Cédula -
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3/5/23,16:04 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-14113-14) NOTIFICACION Al 455 Y741 DEL 13/20-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:04

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <larÍasb@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de ta referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <laria5b@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 12:09

Para: José Leibniz LedesmaRomero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; EdgarBenitez<ebenitezacevedo@hotmail.com>
Asunto: (NI-14113-14) NOTIFiCACION Al455 Y741 DEL 13/20-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 455 y 741 del trece (13)y veinte (20) de abril de 2023 con el
fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados LINA FERNANDA - GAONA MERCADO

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

♦ooo-í^

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.eom/mail/id//iAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDUNi04ZTl2LTdhZDc22GRiZjZIYgAQAMGV1onAfi1NtOo%2BnJj%2FN%2Bk%3D 1/1



Radicación: Único 11001-60-00-019-2014-12891-00 / Interno 14113 / Auto Interíocutorío: 741
'Condenado: LINA FERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1000047383
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO -LEY906
RECLUSION DE MUJERESELBUENPASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA y POSIBLE PENA CUMPLIDA, a la sentenciada LINA
FERNANDA GAONA MERCADO, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de marzo de 2016, por el Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, como autora penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principa! de 99 meses y 21
días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de pena principal,
negándole la suspensión condicional de ía ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2 - Mediante auto del 10 de noviembre de 2016, este Despacho Judicial
decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a !a sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, dentro del radicado 2012-00027, con
la aquí ejecutada, quedando la pena en 165 meses y 25 días de prisión,
multa de 4.375 S.M.L.M.V.-

3.- El 07 de noviembre de 2017, este Despacho Judiciai resolvió redosificar
a la condenada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, la pena impuesta en
la sentencia emitida el 03 de marzo de 2016, por el Juzgado 21 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, para dejarla en 57 meses de prisión,
así mismo, modificó el auto del 10 de noviembre de 2016, en donde este
Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas a
la sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, para dejar la
sanción en 134 meses y 12 días de prisión

4.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada LINA FERNANDA
GAONA MERCADO, estuvo privada de la libertad (2 días) del 26 al 27 de
octubre de 2014, (24 meses y 14 días)^ por el proceso acumulado (del 15 de
abril de 2012 ai 28 de abril de 2014),

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde ei día 18 de julio de
2016, para un descuento físico de 105 meses y 19 días

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 42 días mediante auto del 02 de noviembre de 2017
b). 8 días mediante auto del 25 de mayo de 2018



c). 24.25 días mediante auto del 17 de agosto de 2018
d). 37 días mediante auto del 30 de noviembre de 2018
e). 81.5 días mediante auto del 11 de junio de 2019
f). 39.5 días mediante auto del 09 de septiembre de 2019
g). 37.75 días mediante auto del 28 de diciembre de 2019
h). 29.5 días mediante auto del 18 de febrero de 2020
i). 40 días mediante auto del 3 de junio de 2020
j). 46.5 días mediante auto del 24 de septiembre de 2020
k). 64 días mediante auto del 14 de diciembre de 2020
I). 38 días mediante auto del 28 de abril de 2021
II). 37 días mediante auto del 16 de julio de 2021
m). 9.5 días mediante auto del 21 de julio de 2021
n). 39 días mediante auto del 15 de diciembre de 2021
o). 39.5 días mediante auto del 30 de marzo de 2022
p). 78 días mediante auto del 30 de junio de 2022
q). 77 días mediante auto del 8 de febrero de 2023
r). 39.5 días mediante auto del 17 de marzo de 2023

Para un descuento total de 132 meses y 16.5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA
D.G., se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se tes abonará un dia de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de ía misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:



fÍBdicación: Único 1100r60-00-019-20l4-l2891-00 / Interno 14113 / Auto Inierlocutorio: 741
Condenado: LINA FERNANDA GAQNA MERCADO
Cédula: 10000473B3
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906
RECLUSION DEMUJERES EL BUEN PASTOR

I.- Redención por trabajo:

Certificado Período
18812102 Enero a marzo de 2023

Total
600 horas de trabajo/8 / 2 = 37.5 días

Horas

600

600

Redime

37.5 Días

Se tiene entonces que UNA FERNANDA GAONA MERCADO, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 600 horas en los períodos
indicados anteiormente, tiempo durante ei cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
37.5 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado
de la libertad, habrá de sumarse los 37.5 días de redención por trabajo
reconocidos en esta providencia, de modo que LINA FERNANDA GAONA
MERCADO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un
total de 133 meses, 23.5 días, que se computa como tiempo de pena
cumplida.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
LINA FERNANDA GAONA MERCADO, no ha cumplido ia totalidad de la
pena a la cual fue condenada, puesto que la pena acumulada corresponde a
134 meses y 12 días y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de
la libertad que le fue impuesta, un total de 133 meses y 23.5 días de
prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por pena
cumplida deprecada por el sentenciado.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a LINA FERNANDA GAONA
MERCADO, en proporción de TREINTA Y SIETE PUNTO CINCO (37.5 )
DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la
sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, por las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.-

TERCERO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y

SOFIA D •RA MORA

JUEZ



Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notlffniié norEstado No.

La antenor pioviu««i»-to

El Secretario



3/5/23,16:05 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE; (NI-14113-14) NOTIFICACION Al 741 DEL 20-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 18:34

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

i Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

^ illedesmatS)procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

IRIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
^ Cra. 5^ # 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 11:56

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria,gov.co>; eficaciajuridica_abogados(S)hotnnaÍl.com
<eficaciajuridica_abogados(®hotmail.com>

Asunto: (NI-14113-14) NOTIFICACION Al 741 DEL20-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfineslegales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 458 del diecisiete(17)de abrilde 2023con el finde notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados TODO ERIK - BEN50N

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de puridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornriación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********notiCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/majl/id//VAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTl2LTdhZDc2ZGRi2jZlYgAQALWobCQ8L3dPgiJpChdfRCE%3D



Radcsdón; Útúco ií001-60^-U4-2012-(X103i^/lfmnUm/Aíjlolnleiloaitoho:0439
Condumio: KAEUBERLyUAfílAGONZALESTOVAR
CtM: S216mS
0s8a TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Reclusión Redustón de Mujeres de Bogotá-El Buen Pastor

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento entorno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA a la sentenciada KAEMBERLY MARIA GONZALES TOVAR, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 30 de enero de 2014, por el Juzgado 43 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada KAEMBERLY MARÍA
GONZÁLEZ TOVAR, como autora penalmente responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena
principal de 108 meses de prisión, multa de 10 S.M.L.M.V., a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de )a ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- En sentencia del 16 de diciembre de 2014, El Tribunal Superior de Bogotá Sala
Penal, confirmó la sentencia de primera instancia. -

3.-Por los hechos materia de la sentencia la condenada KAEMBERLY MARÍA
GONZÁLEZ TOVAR, estuvo privada de la libertad (2 días) del 22 al 23 de enero de
2012, posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el 28 de noviembre
de 2015 a la fecha en que se adopta esta decisión, para un total de detención física
de 88 meses y 16 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 34 dias mediante auto del 28 de diciembre de 2018
b). 22.5 días mediante auto del 07 de marzo de 2019
c). 38 días mediante auto del 19 de septiembre de 2019
d). 28 días mediante auto del 08 de noviembre de 2019
e). 30.5 días mediante auto del 26 de febrero de 2020
f). 45.75 ddías mediante auto del 13 de agosto de 2020
g). 66.5 días medíante auto del 30 de Junio de 2021
h). 62 días mediante auto del 29 de septiembre de 2021



Rídicaoún Unco imi-604l<¡-114-W200e3$^/ trtamoUm/AMMeriíMJtom
Conduitóo: KAEUBEñyMARIAG0N2ALEST0VAR
CíaUs; $¡767035
Delito: TRÁFICO FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Reclusión: Reclusión tte Muj«fes de Bogotá - ElBuen Paslor

I). 104.75 días medianteauto del 08 de junio de 2022
j). 21.75días mediante auto del 23 de septiembre de 2022
k). 33 días mediante auto del 16 de febrero de 2023

para un descuento total de 104 meses y 22.75 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución nacional tiene
una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para ia reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se Indica:

I.- Redención por trabajo:

Certificado Período
'18740647 I 01/10/2022 a 31/12/2022

Total
568 horas de trabajo /8 / 2 = 35.5 días

Horas

568

568

Redime

35.5

Días



RMftscífin: Único U(I01-60-00-1U-2017-0003S^/MemU120/Aulolnlerkxutaio:li439
ConMrudO. KAEMBEfíLYMARIA 60NÍALEST0VAR
CMUb:

Mfe TRÁFICO. FABRICACIÓNO PORTE 0€ ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
R»ciu9iórt R«dustán de Mujeresd« Bogotá-El Buen Pastor

Se tiene entonces que KAEMBERLY MARIA GONZALES TOVAR, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 568 horas en el periodo anteriormente
descrito, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar,
como se puede constatar en los certificados, en la certificación de conducta
expedida por director dei establecimiento carcelario y en las anotaciones que se
realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 35.5 días por trabajo y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que la condenada estuvo privada de la libertad (2 días) del
22 al 23 de enero de 2012, posteriormente se encuentra privada de la libertad desde
el 28 de noviembre de 2015 a la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de
sumarse los 35.5 días de redención por trabajo reconocidos en esta providencia, de
modo que KAEMBERLY MARIA GONZALES TOVAR, ha descontado de la pena de
prisión que le fue impuesta, un total de 105 meses y 28.25 días, que se computa
como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a KAEMBERLY MARIA GONZALES
TOVAR, en proporción de treinta y cinco punto cinco (35.5) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

71 CENTRO DE SERvíCíOS 40Mií^iSTRAT!VOS JUZGADOS DÉ
í Es,itGüCiON D£ D£ 3ÜG0TA

SOFÍA DEL-lá

I . - f

fecha noíir>qi^¿^R5Í's6rí^i--.onte Ic-i yi^e-Nor providencia a
m ce

-•K^EíScr8355C*j.- I •

JUEZ

(A MORA

Centro de Servicios Administrativos .iuigados de
Ejecución cte Penas y Medi<tós de Seguridad

En la fecha Notffiaué porFsf^'rto No.

O8 MAY 2023
La anterior proviuefiwio

El Secretario.



3/5/23,16:06 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outiook

RE: {Nl-14120-14) NOTIFICACION Al 439 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 16:04

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciai.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente.

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

Ílledesma@Drocuraduria.QOv.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5«.# 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 13:05

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; ljposadav@hotmail.com <ljposadav@hotmail.com>; Lilian Posada
<1 pos3da@defensoria.edu.co>

Asunto: (Nl-14120-14) NOTIFICACION Al 439 DEL 11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 439 del once (11) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados KAEMBERLY MARIA - 60NZALES TOVAR

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Ceníro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********n0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https.//outlook.ofrice.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZT|2LTdhZDc2ZGRiZjZ|YgAQADGctpxalXBBnAQZzDrd|mk%3D
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEOUfUDAD

Bogotá, O.C . abrilonce (11) de dos milveintitrte (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se procederá a deddir sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN de la pena
impuesta a JOSE TADEO BORJABRIÑEZ portadorde la Cédula de Ciudadanía
No. 14235548 de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- ElJuzgado 13o Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia emitida el 25 de enero de 2016, condenó a JOSETAOEO BORJA
BRIÑEZ, a la pena principal de 50 meses de prisión y multa de 4.697,17
S.M.LM.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funcione públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- La sentencia cobró ejecutoria el día 25 de enero de 2018, desde ese entonces •
la fecha han transcurrido más de cinco (5) afíos.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el articulo 89 del Código Penal (Ley599/2000). la
pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o
en el que ^Ite por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a cinco af^os.

Según lo dispuesto en el articulo 90 del mismoestatuto, la prescripción de la pena
se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o
^ere puesto a disposición de la autoridadcompetente para el cumplimiento de la
misma.

Desde la ejecutoríade la sentencia, es decir el 25 de enero de 2018, fecha en que
comenzó el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, ha transcunido más de
los cinco (5) af^os, para que opere la prescripción de la sanción penal impuesta al
condenado en cita.

Durante ese t'empo el condenado no fue aprehendido en virtud de la sentencia
referida, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma,como se extrae de la revisión del Sistema de Gestión de estos Juzgados.
Así las cosas, por cuanto nir^guno de los hechos que interrumpen la prescripción se
encontró mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción de
la pena pnncipal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto
en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente
con esta.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre JOSE TADEO eORJA BRIÑEZ, y por el Centro da
TP
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Servicios AdmInistraUvc» de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que ensu oportunidad conocieron del fallo. Asi mismo, por elÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: DECRETAR la extinción porPRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesOTias impuestas en el presente asunto a JOSE TADEO BORJA BRIÑEZ
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 14 235.548 de Bogotá, por los motivos
ei^uestos en la parte motiva de esta determinación

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriadaesta decisiónse comuniquede ella a las
autondades que conocieron del ^llo tal como lo dispone los artículos 485 y 492 dei
Códigode Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes de
captura libradas en el presente asunto en contra del condenado JOSE TADEO
BORJA BRIÑEZ.

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre JOSE TADEO BORJA BRIÑEZ y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades
queensu oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por elÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.

SEXTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA Ó ARBARf^A MORA
JUEZ
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Correo: Línna Rocío Arias Buitrago - Outook

RE: (NI-16439-14) NOTIFICACION Al 461 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:39

Para;Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@>cendoj.ramajuclicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

IÍIedesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Llnna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 16:50

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria,gov.co>; icorredor74@vahoo.es <icorredor74@yahoo.es>

Asunto: (NI-16439-14) NOTIFICACION Al 461 DEL 11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutoríos No. 461 del once (11) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivoadjunto, respecto de los penados JOSE TADEO - BORJA BRIÑEZ

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

\

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********n0T|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril once (11) de dos mil veintitréa (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a estudiar la posible EXTINCIÓN DE LA PENA
impuesta a YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA. de acuerdo a la petición
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA fue corKlenadc(a)
mediante fallo emanado del JUZQACX) 24 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO DE de BOGOTA O.C.. el 22 de Julio de 2020 a la pena principal
de 06 meses de prisión, a la accesoria de Interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena pnncípal, como airtor penalmente
responsat^ del delito de HURTO AGRAVADO, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de TRES AÑOS,
previo pago de caución prendaria en el equivalente a un (1) S.M.L.M.V..

Se adviene que el penado de la referencia NO HA SUSCRITO DILIGENCIA DE
COMPROMISO, si bien allego la respectiva póliza judidal, lo cierto es que no
suscribió la respectiva diligencia de compromiso de que trata el artículo 65 del
Código Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

Al tenor del articulo 67' del Código Penal, indica que transcurrido el periodo de
prueba sin que el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en
virtud del subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judici^
que asi lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
periodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos corvlícíonamientos de los
cuales depende el mantenimiento del beneTicio.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que a YEISON ENRIQUE ESCOBAR
HORTA, el JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA
D.C., el 22 de Juliode 2020 le concedió la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de pruet>a de TRES AÑOS, previo pago de caución
prendaria en el equivalente a un (1) S.M.LM.V.

^A/Usvlo67, Ttanxunido pMbct» d9 prvetio sin oue ei cond»naM ínctj/ro «n los oe ficrto aUctíb
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Se aclara que el penado de la referencia NO HA SUSCRITO DILIGENCIA DE
COMPROMISO, si bien allego la respectiva póliza judicial, lo cierto es que no
suscribió la respectiva diligencia de compromiso de que trata el articulo 65 del
Código Penal, por lo tanto,el periodo de pruebano ha comeraado a descontarse,
es decir, que el subrogado concedido por el juzgado faltador correspondiente a la
suspensión condicional de la ejecución de la pena no se ha materializado.

Es de advertir esta funcionaría judidalque para que el periodo de pruebacomience
a contarse, es necesario que el penado de la referencia, cumpla con las
obligaciones impuestasen la sentencia,en este caso póliza judicial la cualse allegó,
sin suceder lo mismo con la sus^pción de la diligertcia de compromiso de que trata
el articulo 65 del Código Penal. De acuerdo a lo anterior, se evidencia entonces con
daridad que en el presente caso no se cumplen los criterios estableddos en el
articulo 67 del Código Penal.

Asi las cosas, se NEGARA la petidón de EXTINCION DE LA SANCION PENAL
elevada por YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA.

Otras determinaciones

Este despacho ordenará requenr a YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA en los
términos del articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, a fin que dentro de los
tres (3} días siguiente, presente las explicadones pertinentes frente ai
incumplimiento de las obligadones impuestas en la sentencia condenatoria, esto es,
suscribir diligencia de compromiso en los términos del articulo 65 del C.P.

Tengase encuenta que para temas de notificación al condenado, este registra como
direcdón de domidlio la cañera 69 A # 45* 38 SUR, conjunto residerKial Las
Margaritas I- Tone 26 - Apartamento 402.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

PRIMERO. • NEGAR la EXTINCION DE LA SANCION PENAL a YEISON ENRIQUE
ESCOBAR HORTA, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta
determinación.

SEGUNDO. - Por el Centro de Servicio Administrativo, dese CUMPLIMIENTO a lo
ordenado en otras determinadones.

TERCERO. • Contra esta prowdenda proceden los recursos de reposidón y
apeladón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JIR BARRE
JUEZ
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arflf'' f Superior de laJudicatura
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseicDbt@cendoi.ramaiudiclal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA
TV. 13 H NO 45 B-36

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 130

1042969202

NUMERO INTERNO 25007

REF; PROCESO; No. 110016000023201907249

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 460 DEL ONCE (11) DE ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) POR MEDIO DEL
CUAL SE (I) NEGO LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos-rama¡udicial.QOV.co^epms/boaota¡eoms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilta2c$ieDmsbta®cendoi.ramaiudiclal.qov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER - Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 27 de Abril de 2023

YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA • :
CARRERA 89 ANo. 45 A38 SUR CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MARGARITAS ITORRE 26 APTO AÚT jK .
TELEGRAMA N° 131 J '
1042969202

NUMERO INTERNO 25007

REF; PROCESO: No. 110016000023201907249

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 465 DEL ONCE (11) DE ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) POR MEDIO DEL
CUAL SE (I) NEGO LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudlcial.qov.co/¡epms/boQotaleDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE U
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicDbt@cendoi.ramaiudiclal.aov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanílla2csjepmsbta®cendoj.ramajudicial.gov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



3/5/23,16:02 Coireo; Linna Rodo Arias Buítrago- Outlook

RE: (NI-25007-14) NOTIFICACION Al 460 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradurÍa.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:34

Para: Ünna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de ta referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial l

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

¡Hedesma@Drocuraduría.QOV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 11:54

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jiledesma@procuraduria.gov.co>: jaimecuestal9@hotmail.com <jaimecuestal9@hotmail.com>;

yeiver30escobar@gmail.com <yeiver30escobar@gmail.com>

Asunto: (NI-25007-14) NOTIFICACION Al 460 DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 460 del once (11) de abril de 2023 con el ñn de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YEISON ENRIQUE - ESCOBAR HORTA

Para efectos de validez de la notifícación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

f:

•«•o-» ^

UNNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "•*******NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Radicáaón: Único 1i001-60-004l4-20l^i(»<l0 / interno 25552 / Amo Interíocuiofio: 4S1•
Condenado: DIANACAROUNA RIVAS CAICEDO

Cédula: 1111809506
Delito: TRÁFICODEESTUPEFACeNTES
RECLUSIÓN DEUUJERESELBUEN PASTOR.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2018, por el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada DIANA CAROLINA RIVAS
CAICEDO, como autora penalmente responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena
principal de 108 meses de prisión, multa de 4 S.M.L.M.V., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ia condenada DIANA CAROLINA RIVAS
CAICEDO, estuvo privada de la libertad (2 días) del 2 al 3 de agosto de 2015,
posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el 31 de julio de 2018,
para un descuento físico de 56 meses y 11 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 6.75 días mediante auto del 2 de diciembre de 2019
b). 16.5 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
c). 31 ;5 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020
d). 24.5 días mediante auto del 12 de marzo de 2021
e). 27 días mediante auto del 14 de septiembre de 2022
f). 20 días mediante auto del 10 de febrero de 2022
g). 4.5 días medíante auto del 21 de Junio de 2022
h). 12 días mediante auto del 15 de Julio de 2022

Así las cosas lleva un total de pena cumplida de 61 meses, 3.75 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., se hace llegar
la documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a
NSC

C^|011 No. 9-24, Edificio Ka^er. Piso 7,Tel (571)2847315
Bogotá.Colombia

wwwjimaiutiícial.QOv.co



RoOcaaón: Unico 11001-6(W-114-2015^10m / Interno 2555? / Auto Inlerioculofio-451 *
Cortíenaúo: DIANA CAROUNA RIVAS CAlCEDO
Cédula: )1118095Q6
De/to: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
OCLUSIÓN DEMUJERES EL BUEN PAS TOR

esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no
se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión. Así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el
Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.-

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Se advierte que la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y IVIEDIA
SEGURIDAD PARA ÍVlUJERES DE BOGOTÁ, allegó certificado No.
18751086, meses octubre a diciembre de 2022, horas de estudio 24,
calificación de la labor realizada DEFICIENTE: por lo tanto este Despacho
NEGARA a favor de la condenada DIANA CAROLINA RIVAS CAlCEDO, la
redención de pena, de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101
del Código Penitenciario y Carcelario.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - - NEGAR redención de pena a DIANA CAROLINA RIVAS
CAlCEDO, en relación con el certificado 18751086, meses octubre a
diciembre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.
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Correo: Linna Rocio Arias Buitrago - Outlook

RE: {NI-25552-14) ÑOTIFICACION Al 439 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 16:02

Para: Linna Rocio Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenastardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

w Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

^ illedesma@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

S Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb(S>cendoj.ramajudÍcial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 15:38

Para: José Leibniz LedesmaRomero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; hjaviergomez@hotmail.com <hiavÍergomez@hotmail.com>
Asunto: (NI-25552-14} NOTIFICACION Al 439 DEL10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorlos No. 439 del diez(10)de abrilde 2023con el finde notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DIANA CAROLINA - RIVAS CAICEDO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

* ^ V

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********N0TICIA DE CONFORMIDAD"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlO7VIZGNjLTg0NzQtNDlxNi04ZTl2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQANiGI9RUXIxPiVMEL9fdbsQ%3D



QVnjq:) \ •
Radicación: Único 11001-60-00-028-2018^32213-00 / Inferno 26655 / Auto Inleriocutoño-0323

COTdenado: HERNAN RICARDODIAZBAYONA
Cédula: 79833962
Deiilo; HOMICIDIO, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES
DomiQiiana

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiGnto en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, en sentencia proferida el 18 deOctubre de 2018 oor el
JDO 1 PENAL DEL CIRCUITO DE OTO DE SOACHA, fue condenado como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 110 meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de
la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena y ía prisión domiciliaria como sustituto de la pena de prisión, decisión que quedo
ejecutonada haciendo tránsito a cosa juzgada

Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la libertad
desde el 16 de Agosto de 2018, a ía fecha en que se adopta esta decisión, para un total de
detención física de 55 meses 25

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 175.5 días, mediante auto del 04 deagosto de 2021

para un descuento físico de 60 meses 25,5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de PRISION DOM/CiLIARIA BOGOTA DC se hace
llegar la documentación sobre las actividades realizadas con miras a'orovocar
reconocimientode redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de ta Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a ios
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para ©I efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de estudio yse computará como un día de estudio
la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no
se podrán computar más de seis horas diarias de estudio

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuaíes
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
(a resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocializacion en tos establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el interno
el conocimiento yel respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas ysociales
de .as leyes ynormas deconvivencia ciudadana yeldesarrollo de susentido moral • •

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio y
buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación al/egada por PRISION
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/ interno 26655 / Auto InterlocUorto: 0323Condenado HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA
Cédula: 79833962
Delito HOMICIDIO, TRÁFICO DE ARPMS DE FUEGO OMUNICIONES
Domiciliaria

DOMiCiLIARlA BOGOTA D.C. yefectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como se indica;

Redención por estudio:

Certificado Período

18229709"! 01/04/2021 a 30/06/2021
18318467

18385459

18464217

18581220

Total ]

1.542 horas de estudio / 6 / 2 = 128,5 días

Horas

01/07/2021 a 30/09/2021
01/10/2021 a 31/12/2021
01/01/2022 a 31/03/2022

01/04/2022 a 30/06/2022

Redime

30

31.6

21

31

15

128.5 días

Se tiene entonces que HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 1.542 horas en los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2021 al 30 de junio
de 2021: entre el 01 de julio de 2021 al 30 de septiembre de 2021:entreel 01 de octubre de
2021 al 31 de diciembre de 2021; entre el 01 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022: y
entre el 01 de abril de 2022 al 30 de junio de 2022, tiempo durante el cual su conducta ftje
calificada como sobresaliente y ejemplar tal y como se puede verificar en el certificado
18229709. 18318467, 18385459, 18464217, 18581220, en la certificación de conducta
expedida por el director del establecimiento carcelario y en los datos consignados af
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 128.5 días por estudio yasí se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad desde el 16 de
Agosto de 2018, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habráde sumarse los 128.5
días de redención por estudio reconocidos en esta providencia de modo que HERNAN
RICARDO DIAZ BAYONA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total
de 65meses 4 días, días que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de ib expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA Impuesta a HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, en
proporción de (128.5) DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
r:

SOFIA D 'ÍLAÍ^!^M
JUEZ

o8 MAY

[a anterior
• Qpr.retafil I

B A
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.Radwaaón; Unico 110C1-60-OCM)28-2018-02213.00 / Interno 28655 / Aulo Interlocutorio-0323
Coidenado; HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA
Cédula: 798339B2
Delito; HOMICIDIO. TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES
Domíciliana

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Marzo quince (15) de dos mii veintiíres (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, en sentencia proferida ef 18 deOctubre de 2018 por el
JDO 1 PENAL DEL CIRCUITO DE CTO DE SOACHA. fue condenado como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, TRÁFiCO DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, a la pena principal de 110 meses de prisión ya la accesoria de Inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de
la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria como sustituto de la pena de prisión, decisión que quedo
ejecutoriada haciendo tránsito a cosa juzgada.

Por los hechos materia de la amencia el condenado se encuentra privado de la libertad
desde el 16 deAgosto de 2018, a la fecha en que se adopta esta decisión, para un total de
detención física de 55 meses 25

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 175.5 días, mediante auto del 04de agosto de 2021

para un descuento físico de 60 meses 25.5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de PRISION DOlViiCILíARIA BOGOTA D.C., se hace
llegar la documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimientode redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a los
condenados que se encuentran privados de ta libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dosdías de estudio yse computará como un día de estudio
la dedicación a esta actividad durante seis ñoras, así sea en días diferentes Agrega que no
se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte et Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
rsaVizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en ios establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el interno
el conocimiento yel respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas ysociales
de las leyes ynormas deconvivencia ciudadana yeldesarrollo de susentido moral

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio y
buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por PRISÍON
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.Radicación; Unico 11001-SO-00-028-2016-02213-00 / hitemo 26655 / Aulo Interlocutoiio-0323
CorKíena«3o HERNAN RICARDODIAZBAYONA
CéduJa: 79833982
Ctelito: HOMICIDIO. TRÁFICO DEARPMS DE FUEGO O MUNICIONES
Domiciliaria

DOMICILIARIA BOGOTA D.C. yefectuar !a diminuente sí a ello hubiere lugar de la manera
como se indica:

Redención por estudio;

Certificado Período Horas
182297Q9~1 01/04/2021 a 30/06/2021 T
18318467 01/07/2021 3 30/09/2021
18385459 01/10/2021 a 31/12/2021
18464217 01/01/2022 a 31/03/2022
18581220 01/04/2022 g30/06/2022

Totat

1.542 horas de estudio / 6 / 2 = 128,5 días

Redime

30

31.5

21

31

15

128.5 dfas

Se tiene entonces que HbRNAN RICARDO DIAZ BAYONA, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 1.542 horas en los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 2021 ai 30 de junio
de 2021; entre el 01 de julio de 2021 al 30 de septiembre de 2021; entre el 01 de octubre de
2021 al 31 de diciembre de 2021; entre el 01 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022: y
entre el 01 de abril de 2022 al 30 de junio de 2022, tiempo durante el cual su conducta fue
calificada como sobresaliente y ejemplar tal y como se puede verificar en el certificado
18229709, 18318467, 18385459, 18464217, 18581220, en la certificación de conducta
expedida por el director del establecimiento carcelario y en los datos consignados al
respecto en ia cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 128.5 días porestudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad desde el 16 de
Agosto de 2018, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de sumarse los 128.5
días de redención por estudio reconocidos en esta providencia de modo que HERNAN
RICARDO DIAZ BAYONA, hadescontado de la pena de prisión que lefue impuesta, un total
de 65 meses 4 días, días que se computa comotiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a HERNAN RICARDO DIAZ BAYONA, en
proporción de (128.5 ) DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelariodonde se encuentra
recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D MORA

JUEZ
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3/5/23,16:03 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outloolt

RE: {NI-26655-14) NOTIFICACION Al 323 DEL 15-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 16:59

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

flledesma@procuraduria.QOV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna RocíoArias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado; viernes, 31 de marzo de 2023 15:13

Para: José LeibnizLedesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-26655-14) NOTIFICACION Al 323 DEL 15-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 323del quince{15} de marzo de 2023conel finde
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados HERNAN RICARDO - DIAZ BAYONA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimir este correo, consideresi es realmentenecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendocualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



to#>?dún: Único 1ia)I-fiíW(Wí3-2Üt5-1083W)0 / IntermiBlX / Auto IntBrtoculoño: 454
Condenado: YESUIT LORENA OTEROCARDENAS
Cédula: W10230605

DeSto: HURTOCAUFICADOAGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DB MUJERES DE BOGOTA • EL BUEN PASTOR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, conforme
la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. -YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, en sentencia proferida el 01 de
Noviembre de 2017 por el JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, fue condenado como autor penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a la pena
principal de 72 meses de prisión de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como sustituto
de la pena de prisión, decisión que quedo ejecutoriada haciendo tránsito a
cosa juzgada.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la condenada YESMIT LORENA
OTERO CARDENAS, se encuentra privada de la libertad desde el día 19 de
abril de 2021, para un descuento físico de 23 meses y 21 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones;

a). 20 días mediante auto del 03 de febrero de 2022.
b). 49.5 días mediante auto del 08 de noviembre de 2022.
c). 41.5 días mediante auto del 16 de febrero del 2023

para un descuento total de 27 nneses y 12 dias

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá
- El Buen Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de
pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
NSC

Calle 11 No, 9-24, Ediffcio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, CobmbJa

www.ramaiudícjal.aov.co



Radi^: Único 1lOOf.fiO-OO-Of3.2015-J08S8-00 / Interno 28250 / AUo Meriocutono' 464
Ccndenado. ^SUITLORENA OTERO CARDENAS ' —
Céddé. 1010230605
Cm>: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Rsclusión RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ •£L BUEN PASTOR

de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma nonnatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento yel respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ. EL BUEN PASTOR y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por estudio:

Certificado Período Moras
18756800 01/10/2022 a 31/12/2022 312

Total I 1 312

Redime

26 Días

26 días

Realizando los estudios correspondientes, tenemos que:
312horas de estudio 16 12-26 días de redención de estudio.

Se tiene entonces que YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 312 horas en los periodos
comprendidos entre el 01 de octubre del 2022 hasta el 31 de diciembre del
2022, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena y
ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de conducta
expedida por el director del establecimiento carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 26 días por estudio
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 19 de Abril de 2021, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual
habrá de sumarse los 26 días de redención por estudio reconocidos en esta
providencia de modo que YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 28 meses
y 8 días, que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

Calle 11 No, 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Te! (571) 2847315
Bogotá,Colombia
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Rafifaátfí Úrico HOOt-60-Ol7^3-20?5-tOS9S-00 //nfómo / AiM fntsriocufono. 4M
Condwaoto. YESUITLORENAOTERO CARDENAS
CdcUa; W102X605

OB«a HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ • EL BUEN PASTOR.

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS, en proporción de veintiséis (26) DÍAS, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

L7 GijLklly'já

5}^ \ ..iOUOOK Ul
JUEZ

V

tERA MORA

^€U^_——•

Céda^^

^.^sssas^-"

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Med4<lé»s de Segurklad

En la fecha Notlfiaué porEst?»(<o No.

O8 MAY 2023

La anterior prüvisíonw.»e«

El Secretario •

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2S473Í5
Bogotá. Colombia

www.FamaiudiciaJ.aov.co



Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

Raí(NI-28250-14) NOTIFICACION AI454 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 16:03

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

|lledesma@Drocuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rocio Arias Buitrago <laríasb(g>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 15:08

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(a)procuraduna.gov.co>; plinaresmorera@gmail.com <plinaresmorera@gmail.com>
Asunto: (NI-28250-14) NOTIFICACION AI454 DEL 10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.454 del diez (10)de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YESMIT LORENA - OTERO CARDENAS

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los ñnes legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTl2LTdhZDc22GRiZjZIYgAQAGr%2FETORt4BGt%2FOr4ZpYgZg%3D 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril trece (13) de dos mil ve¡ntitres(2023)
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, a estudiar la petición acerca de la
EXTINCIÓN de la pena impuesta o FIDELCAMILO COTES URIBE

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las actuaciones, se establece que FIDEL CAMILO COTES
URIBE fue condenado mediante fallo emanado por el JUZGADO 21
PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C.. el 6 de
Noviembre de 2015 a la pena principal de 48 meses de prisión y
multa de 34.66 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a la
accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de LESIONES PERSONALES
DOLOSAS; concediéndole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de 48 meses imponiendo como caución
prendaría el equivalente a 1 .S.M.M.LV.

ElTribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá - Sala Penal, en
providencia del día 08 de febrero del aíío 2016 CONFIRMÓ la
sentencia proferida por el Juzgado 21 Penal Municipal con Fundones
de Conocimiento, en la cual condeno a FIDEL CAMILO COTES URIBE
como autor penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas.

El penado suscribió diligencia de compromiso el día 08 de Agosto de
2016, es decir que el período de prueba se encuentra vigente,
hasta el día 07 de Agosto de 2020,.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De Is extinción de la pena.

Al tenor del artículo 67' del Código Penal, transcurrido el periodo de
prueba sin que el condenado viole cualquiera de las obligaciones
Impuestas en virtud del subrogado concedido, la condena queda
extinta, previa resolución judicial que así lo determine.
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Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los
subrogados penales, está condicionada al cumplimiento de una
serie de requisitos, pues existe un periodo de prueba en el que
deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a ta declaratoria de la extinción de la pena por
cumplimiento del periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte
Suprema de Justicia, lo siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de
prueba es la confirmación de que el penado no requiere
más tratamiento penitenciario del que ya se le ha
aplicado, lo cual se evalúa de manera objetiva con la
verificación de! cumplimiento de las obligaciones que se le
imponen cuando se le concede la excarcelación;
comprobación para la cual está precisamente el período de
prueba...'

"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin
que se revoque la libertad condicional, no le queda ai Juez
que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoría de la extinción, tal como lo ordenan de
manera categórica los artículos 66 y 67 del Código Pena,
ai advertir:..."

"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la
figura del Juez de ejecución de penas y medidas de
segurídad cuyo origen viene del derecho español y se
concretó por primera vez en nuestra legislación en el
Dec^fo Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la
necesidad de que existiera un funcionario dedicado con
exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriormente estaba atribuida al mismo Juez que profería
ta sentencia, lo cual hacia que tai control y vigilancia
fueran altamente difusos y dilatados.

y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de
las obligaciones del condenado que disfruta de libertad
condicional, tienen como término máximo el del período
de prueba; de manera que con dicho límite temporal
precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual Incumplimiento..."

"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es,
que la duración del período de prueba de la libertad
condicional no supone límite temporal a efectos de
comprobación del cumplimiento de las obligaciones
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impuestas af liberado condicionalmente, es contraría a!
Estado Social de derecho, toda vez que deja ai capricho
del Juez la determinación del momento de verifícación de
las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede
estar librada ad inñnitum pues se contraría la dignidad
humana toda vez que, un condenado no puede
permanecer sub judice indefinidamente en esa situación
de condena que comporta la ejecución de la misma,
cuando precisamente es el propio legislador quien
establece los límites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su
cumplimiento, bien porque se agota su término en
reclusión por parte del penado o porque se extingue como
resultado de la expiración de! periodo de prueba que se
establece en la providencia mediante la cual se concede el
subrogado de la libertad condicional como ocurre en este
caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional
según el cual no habrá penas imprescriptibles (art. 28), y
de atentar contra la seguridad jurídica y la certeza de los
derechos^, presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la
defensa de la libertad personal en cuanto que excluye
cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del
Juez, a quien la ley conmina a actuar con diligencia en el
proceso de ejecución de la pena... Resaltado nuestro.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que FIDEL CAMILO
COTES URIBE, le fue reconocida la suspensión condicional de la
ejecución de ta pena, en sentencia del 6 de Noviembre de 2015,
estableciéndose como período de prueba 48 meses, suscribiendo
diligencia de compromiso el 08 de Agosto de 2016

Luego, se advierte que, a la fecha, el penado ha superado los 48
meses del período de prueba otorgado por el juzgado ai conceder la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Adicionaimente se tiene que FIDEL CAMILO COTES URIBE, en el
período de prueba impuesto, ha cumplido las obligaciones
adquiridas , ha observado buena conducta y no ha cometido nuevo
delito, como se extrae de la revisión del sistema de gestión de
estos juzgados, del sistema penal acusatorio, si bien el condenado
presente antecedentes los mismos son posteriores al cumplimiento
de la prueba.
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De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el
cumplimiento de los requisitos normativos y de la buena conducta
del FIDEL CAMILO COTES URIBE ante el periodo de prueba, no
queda otro camino para esta funcionaría que ordenar la extinción
de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones
mencionadas, a ordenar su liberación definitiva y la extinción de la
condena principal como de las accesorias, que concurrieron con la
pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por mutta de 34.66 Salarios
Mínimos Legales Mensuales Vigentes., se encuentra vigente,
por lo cual se comunicará esta desición a la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva De La Administración Judicial.

De igual manera se dispone de la devolución de la caución,
prestada dentro de las presentes diligencias al condenado FIDEL
CAMILO COTES URIBE

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los
antecedentes que por este proceso registre FIDEL CAMILO COTES
URIBE, y por el Centro de Servicios Administrativos, se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del
fallo. Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados,
una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el
registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción de la pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a FIDEL CAMILO
COTES URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No.
73.092.S90 por ios razonamientos expuestos en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal
como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado.
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TERCERO: ORDENAR la devolución de la caución, prestada dentro
de las presentes al concenado FIDEL CAMILO COTES URIBE.

CUARTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el
expediente al Juzgado Fallador para la unificación y archivo
definitivo del expediente.

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

O^Kiera MORAÍ^entro ^
JUEZ \ eiecuc'oo
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3/5/23.16:00 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-35725-14) NOTIFICACION Al 437 DEL 13-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:34

Para; Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

ÍHedesma@Drocuradurla.QOV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ran^ajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 12:21

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; fidel.cotes@gmail.com <fidel.cotes@gmaiLcom>

Asunto: RV: (NI-35725-14) NOTIFICACION Al 437 DEL 13-04-23

De: Linna Rocío Arias Buitrago

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 12:13

Para: José Leibniz LedesmaRomero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; fidel.cotes@gmail.com <f¡del.cotes@gmail.com>
Asunto: (NI-35725-14) NOTIFICACION Al 437 DEL13-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para tos fines legalescorrespondientes me permito remitir autos intertocutorios No.437 del trece (13) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FIDEL CAMILO - COTES URIBE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^ V

LimA ROCIO ARIAS BUnRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

•*********NOTjClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de
la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólopuede ser utilizada por el personalo compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibeeste mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, a estudiar de oficio la EXTINCIÓN DE LA PENA,
impuesta a EDWIN ALEJANDRO ORTIZ GARZON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- EDWIN ALEJANDRO ORTIZGARZON, en sentencia proferida el 27 de
junio de 2017, por el Juzgado 18 Penal dei Circuito de Conocimiento de
Bogotá, fue cornjenado como autor penalmente responsable del delito de
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTE O MUNICIONES, a la (^na principal de 30meses
de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas y privación del derecho a la ter^encia y porte
de armas. Habíértdole concedido la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de prueba de cuatro (4) años y con la condición de
prestar caución prendaria equivalente a tres (3) S.M.LM.V., para garantizar
las obligaciones del articulo 65 del Código Penal. •

2.- Por los hechos materiales de la sentencia, el condenado EDWIN
ALEJANDRO ORTIZGARZON, Estuvo privado de la libertad dos (2) días de
17 al 16de diciembre de 2015, posteriormente se encontraba priv^o de la
libertad desde el 23 de mayo de 2019. Es de advertir que mediante uto del
10 de diciembre de 2018 este despacho dispuso la ^ecudón de la
sentencia.-

3.- En auto de 12 de junio de 2019, el presente Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad restableció al penado EDWIN ALEJANDRO
ORTIZ GARZON, el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

4.- El condenado EDWIN ALEJANDRO ORTIZ GARZON, suscribió la
diligencia de compromiso el 12 de juniode 2019, por un periodo de prueba
de tres (3) años, once (11) meses y siete (7) dias.

De la extinción de la pena.

Al tenor del articulo 67^ del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba
sin que el condenado violecualquierade las obligaciones impuestas en virtud
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del subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial
que asi lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un periodo de paieba en el que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el manteniniento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cuir^lim'iento del
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo
siguiente:

H» 0e anfaniM/w que Ja telaokigla de esa perfodo de pruebe ea * conOrmaeMn d» que it
ptfHOO no mai nttmmmo penfenoano del qwa ya w la fta aptieads, le cual *e da
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Ese fue pnclsamama al senMd da la enaecW da la ñgira dal ¡uat da a/ecuodn de pena» y
medidas de segundad cuyv ongan nene dal detecte español y ta eonerató per pnnera «ai ao
nuestra lagálaoán en al Daaato Lay 2700 da 1M>. Su objaliito sa aipUca en ¡a necesidad de que
atfstiart un funoonam dedicado con eiclusvfdad a la vatUlcaeión Oal cunpftmento os la*
sentencias an gua se imoornan condenes, adntdad que anianomanla esM6a alnbuide al mismo
Juti que pwfefla la sentenoa, le cual nada que la/ control y vgilancia fueran aAamenie dilutcs y
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'...Una «iferpietaciún como ia que avala e<a quo, esto es. queM dundún Mpatlodo daprvaMde
la Sbartad comSOonor no supone BmUalamporal a alaetot da convDMoltNi da/ eumplimjenfo da toa
obUgaelonaimpvaslas al aerado condioonalmaitía. at ooroaria al Estado Soaalda dameDo, toda
»az que deía al capricrn del juat la datarrrUnaáún dal montemo da y^rifcaaOn da las oBUgaclonas
Impuestai al condenado, le cuel ne puede estar ll^rBda ad MMfwn puaa ta contrafíe la digniaad
humane loda mz que. uncondenado nopueda permanecer suO yúdice indeft^rdemente ert ese
j«ue«dn de condene que oompona la «ecudún de la misma, cuoncb precisanierue es el propro
legislado' quien estaoiece los Hmaas temporales de la sencM}»y las conaecusncas /urfdcss que
deían operar a partir de su cumpAiuanlo. ben porgue se egola su lérmine an leelutión por parte
da! panado o porque sa eirUngue como resuRado de la ojipcaoOn deJ periodo da pruesa que te
estaoiece en la prevídenaa medianía la cual ta coneece al luOrogado da la libertad eonólaenal
como ocune en esta cato. £tto, ademas da coniranar al precepto eontUtuaenal tafOn al cual na
habré panal impratcnplMat (art. 2iJ. y da atentar cortra la segundad lurldK* y la oerIeM da to*
deractea'. presupuetfopa'nwodBiosderaenossuCirein'Os.

Esta «ifarpnfacidn rastaa mucno mét compaitM con to detonsade la Weriad penúno'en cuarto
qua eicfuye cua*7u^ margen o asomo de arOUnriedad por pana del a qidenlk toy conrnMaa
actuarcooditoenciaanalprocesodeeiectjciondelaoerm...'' fiesanado nuestro.

Asi las cosas, en el caso materia estudio se tiene que el señor EDWIN
ALEJANDRO ORTIZ GARZON fue beneficiado con el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba
de 4 años mediante sentencia de fecha 27 de junio de 2017 y se restableció
el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
el 12 de junio de 2019. y que suscribió la correspondiente diligencia de

' An. 2' de la ConeWucUn Pomea «eAala Qua- 'Son rnas aaencUIst Oal Estado: Mrvir a la comunidad, promover la
aiosoensac qerterai y garantizar la a'edrvwad de lot principios. dancMe y debeiet contJOrMoi en la
ConiiiluciOn. facHitar la partic<>ac«n Oa lodoc an (as decWanes que los afecten y en la vida económica, potllica,
administrativa y cultural Oe ta Nadún; delandet la ndeperuenda nacional, mantener la integridad terntona y
asegurar la convivencia pacifica y la vigencia Oe un orden |utto.
Las aularioaoes fle la República están instiluiilaspara proteger a todas las peiMnas residentes en Cotomtxa.en su
vida, nonra. bienes, creendas y Semas derechos y Ibenades, y pata asegurar el cumplaniento oe loe aeCierae
sociales del Estado y de ios particulares.
' Radicado 39296 del 26 de juno de 2012, con ponenca del Ot JOS£ LEONIDAS SUSTOS MARTINEZ.
JXDG

Calle11No 9-24.Edtoo KsTiser. Pee 7.T« lS71)2»(7}tS
BegcIt.Cciontts



tUmaJudldal
Cacuqo Superior di li ludkMun

RepúMka de Colonfcú SIGCMA

MU*. Mto ua>i-»ann»-3BiMi3n-eo / tM»>e/M>ia>fecintar«<
Cowmci. a>iMN<u£MNQflOOffrscM«aw
ctajt aewm
OMff Fi(an»ciMTAV«»o(wiEafe«A»iw$otucc3cviES

compremiso el 12 de junio de 2019 por un período de pnjeba de 3 anos, 11
meses y 7 dias.

Por lo tanto, se establece que el períodode prueba establecido y durante el
cual se debe cumplir con ios compromisos adquiridos al suscribir diligencia
de COTipromiso NO HA FENECIDO, asi mismo, se evidencia que dicho
período de prueba va hasta el 19 de mayo de 2023 y solo después de ese
momento se entrara a verífícar el cumplimiento de las obligaciones para
poder decretar una posible extinción de la pena.

Por lo cual para el despacho es claro que EDWIN ALEJANDRO ORTIZ
GARZON no cumple con el requisito principal al estudiar la extinción de la
pena, este es haber cumplido el periodo de prueba establecido al conceder el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo
cual este despacho r>egará la solicitud de extinción de ta pena impuesta al
condenado de la referencia.

En razón y mérito de k> ej^uesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la EXTINCION DE LA PENA privativa de prisión y las
accesorias impuestas al condenado EDWIN ALEJANDRO ORTIZ GARZON
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Contra la presentedecisión proceden los recursosde ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEI RA MORA

C*11No>«. EtOdD Kqmr. nn7. T«<S71) Umta
SotaH.Cai9«Mi

•M.nmtwtfieWwxo

En la fecha

t| O8HAY 2023
La anterior pfowuc..L.«

^1 SecretArín



3/5/23,16:00 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-39169-14) NOTIFICACION Al 464 DEL 13-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:34

Para: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

íHedesma@procuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 12:18

Para: José Leibniz LedesmaRomero <jlledesma@procuraduria,gov.co>; jumile3renas@hotmail.com <jumilearenas@hotmail.com>
Asunto: (NI-39169-14) NOTIFICACION Al 464 DEL13-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.464 del trece {13) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados EDWIN ALEJANDRO - ORTIZ GARZON

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que puedatener del mismo, Si no es el destinatario, no podráusarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerrorrecibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

ÚÚ
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se procederá a decidir sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN de
la pena impuesta a JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 80.774.281

ANTECEDENTES PROCESALES

1. JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, en sentencia proferida el 19 de
Octubre de 2017, por JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO, fue condenado como autor penalmente responsable del
delito LESIONES PERSONALES, a la pena principal de 19 meses de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue
impuesta. r>egándole ta suspensión condicionadle la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria como sustituto de la pena depresión, decisión que quedo
ejecutoriada haciendo tránsito a cosa juzgada.

2. El 28 de febrero de 2017 fue dispuesto a disposición del juzgado 14 de
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá con el fin de que
cumpliera la sentencia de 126 meses de prisión impuesta en el proceso con
numero de radicado 11001600001920120651000

3. El 16 de agosto de 2016 mediante autode sustanciación 2159el juzgado
14 de ejecución de penas y medidas de seguridad requirió al complejo
carcelario y penitenciario metropolitano de Bogotá para que una vez JOSE
STEVENS HERNANDEZ LAGUNA cobre la libertad por cuenta del proceso
2013 - 07757 fuera dejado a disposición por cuenta del proceso materia de
estudio para que purgue la pena impuesta, requerimiento que no fue
efectuado.

4 Mediante auto interlocutorio N* 920 de fecha 01 de septiembre de 2022 el
Juzgado 14 de ejecución de penas y medidasde seguridadde Bogotá D.C.
emite pronunciamiento ordenando libertad por pena cumplida y a su vez
emite orden de libertad N° 97 en el proceso con numero de radicado
11001600001920120651000.

Rtdinaon Únteo If»» «MMlí.20f7-<»23fr«> / Mwne49M9 / Ai* MMciAirta.'(M35
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5. JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA estuvoprivado de la libertad por
cuenta del proceso con numero de radicado 11001600001920120651000. en
el período comprendido entre el día 28 de febrero de 2017 hasta el día 01 de

septiembre de 2022 tiempoel que se interrumpe la acción de prescripción de
la pena del presente proceso.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De confonnidad con lo previsto en el articulo 89 del Código Penal (Ley
599/2000), la pena privativa de la libertad prescribe en ei término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por Secutar, sin ser en ningún caso
inferior a dnco años.

Según lo dispuesto en el artículo90 del mismoestatuto, la prescripción de la
pena se inteniimpírá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir el 19 de octubre de 2017, al día
de hoy. ha transcurrido más de los cinco (5) anos, para que opere ta
prescripción de la sanción penal impuesta al condenado en cita, sin
embargo, este tiempo se ve interrumpido toda vez que el procesado se
encontraba privado de la libertad por cuenta de otro proceso que se llevaba
en su contra.

Sobre el tema de la prescripción en los eventos como el que acá se
presenta, vale la pena hacer referencia al precedente jurisprudencial de la
sala de casación penal de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la tutela
39933, de fecha del 13 de enero de 2009, Magistrado Ponente. Dr. José
Leónidas Busto Martínez, quien señalo:

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, la prescripción
exíinOva se manifiesta en un mandato de prohibición a sus
autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción
impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas fíjaron
para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho
de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fertece la pretensión
estatal para su cumplimiento.

La Honorable Corte Constitucional asi lo consideró:

'La prescripción es la cesación de la potestad punitiva del Estado
después de transcurrido el periodo de tiempo fijado por la ley, opera
tanto para la acción como para la pena. En la prescripción de la pena
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el Estado renuncia a su potestad represiva por el transcurso del

tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva una
condena o sanci^ legalmente impuesta".

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de
la pena, operan bajo el supuesto de que el condenado se erKuentre
gozando de la libertad, no obstante que en st^ contra exista una
sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzarla a
transcurrir el término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en
los momentos señalados por la norma: cuando fuere aprehendido en

virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad para el
cumf^imiento de la pena; srfuacónes que no se presentan en el sub
lite, pues ese decaimiento el interés punitivo del Estado no es

predicable del asunto del señor URIEL BETANCOURT GONZÁLEZ,
teniendo en cuenta que i) el día 17 de septiembre de 2002 el Juzgado
Primero Penal del Circuito de Soacha, lo condenó a 12 meses de

prisión por el delito de fuga de presos y lo notificó personalmente el 10
de octubre del mismo año en el Establecimiento Penitenciario y
Carcelario 'La Picota', donde se encontró descontarKio pena de
prisión por haber sido prev/an?en/e condenado por otros delitos y ii)el
Juzgado Segundo Pena/ del Circuito de Soacha, autoridad a quien
correspor>dió por reparto extraordinario esta causa, 'en atención a que
el Juzgado Primero Penal del Circuito -de la misma localidad- fue
transformado en el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Soacha*-, se encuentra esperando el cumplimiento de la
primera condena -a 15 años y 5 meses de prisiórt-que aún está en
ejecución, para imponer la pena por el delito de fuga de presos.

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido
en cuenta, como termino de prescripción de la sanción penal, todo el
tiempo transcurrido desde la ejecutoria de la senternia impuesta el 17
de septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta la fecha.
omrf'endo que. si bien aún le misma no se ha comenzado a ejecutar,
ello no obedece a que el Estado haya renunciado a su potestad
punitiva, sino a que es inviable su cumplimiento hasta tanto no haya
descontado la totalidad de la pena -impartida por los delitos de
homicidio, tentativa de homicidio y po/fe ilegal de armas-, por la cual
se encuentra actualmente privado de la libertad, dado que es
jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente
las penas, pues las mismas no son acumulables. como correctamente
lo declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad
de Tunja • autoridad que actualmente vigila el cumplimiento de la
primera condena impuesta al accionante-.'

En el presente caso JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, tenemos que
ka sentencia quedó ejecutoriada el 19 de octubre de 2017, fecha en la cual
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empieza a correr el término prescríptivo de la sanción penal, el cual se
tomará porunl^so de 5 aftos, como quiera quelapenase fijó en 18meses
de prisión y que el tenninoprescriptivo no puede ser inferior a los 5 aflos de
acuerdo a lo consagrado por la norma en cita.

Ahora bien, es preciso tener en cuanta que el condenado JOSE STEVENS
HERNANDEZ LAGUNA estuvo privado de la libertad porcuentadel proceso
con numero de radicado 11001600001920120651000. en et periodo
comprendido entre el dia 28 de febrero de 2017 hasta el dfa 01 de
septiembre de 2022 fecha en la que quedo en libertad por pena cumplida
concedida porej juzgado 14 de ejecución de pena y medidasde seguridad
Bogotá, por lotantose interrumpió el termino de la prescripción de la sanción
penal, razón por la que a partir de dicha fecha empezó a contabilizarse de
nuevo el temiino de los cinco (5) años que como mínimo exige la ley para
que opere dicho fenómeno.

Por lo anteriomiente expuesto, se NEGARÁ, la PRESCRIPCION de la pena
impuesta al condenado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA

OTRAS CONSIDERACIONES

Como quiera que el condenado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, es
requerido por este despacho para el cumplimiento de la pena de 19 meses
de prisión, se ordena librar orden de captura en su contra.

RESUELVE:

PRIMERO. - NO DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto a JOSE
STEVENS HERNANDEZ LAGUNA por k)expuesto en la parte motivade esta
determinación.

SEGUNDO.- DESE CUMPLIMIENTO al acápite de otras consideraciones.

TERCERO.- Contra esta provkientía proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE



Rama iidal .
Consejo^períor de laJudicatura

Repúblicade Col<mibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudícíaLqov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA
CARRERA 78 I No. 56 A SUR - 87

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 124

NUMERO INTERNO 42385

REF: PROCESO: No. 110016000019201701238

C.C: 80774281

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 435 DEL CINCO (5) DE ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) POR
MEDIO DEL CUAL SE (I) NO SE DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.rama¡udicial.qov.co/ieDms/boQotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanllla2csíepmsbta@cendoí.ramaludlclal.aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



3/5/23. 16:04 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outiook

RE: (Nl-423é5-14) NOTIFICACION Al 435 DEL 05-04-23
José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 24/04/2023 16:02

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Lelbniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

Mledesma@Drocuraduria.QOv.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Linna Rocio Arias Buitrago <laríasb(@>cendoj.ramajudícÍal.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 15:45

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(®procuraduría.gov.co>: claraol965@gmail.com <claraol965@gmaíl.com>; clara ines ospina

quevedo <clara-ines-ospina@hotmail.com>

Asunto: {NI-4238S-14) NOTIFICACION Al 435 DEL05-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 435 del cinco (5)de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JOSE STEVENS - HERNANDEZ LAGUNA

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital. •*******«*nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVlZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZiYgAQALN%2FmiFsoHtBggnPRqi3QVA%3D



Rackadón: Único 1W1-60-{l0<)CI0-2017-00253^ / Interm 44990 / Auto Inlerioculorio: 453
Condenado: AUCIAINES HERNANDEZ PARRA
Cédiés: 51640427

Delilo: SECUESTRO SIMPLE.HOMaOlO AGRA\/ADO
ReckJSión: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ • EL BUEN PASTOR.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado ALICIA INES HERNANDEZ PARRA, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de agosto de 2018, por el Juzgado 32 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada ALICIA INÉS
HERNÁNDEZ PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO y coautora del delito de SECUESTRO SIMPLE
AGRAVADO, a la pena principal de 300 meses de prisión, multa de 850
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas durante el un lapso de 20 años, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada ALICIA INÉS
HERNÁNDEZ PARRA, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de
noviembre de 2016, para un descuento fisico de 76 meses y 24 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 42.5 días mediante auto del 4 de diciembre de 2019
b). 44.5 días mediante auto del 4 de mayo de 2020
c). 41 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
d). 58.5 días mediante auto del 28 de abril de 2021
e). 57 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
f). 62.5 días mediante auto del 22 de junio de 2022
g). 31 días mediante auto del 15 de julio de 2022
h). 61.5 días mediante auto del 2 de febrero del 2023
Para un descuento total de 90 meses y 2.5 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá
- El Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de
pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
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Cédula 51640427
Osfito: SECUESTRO SIUPl£.HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión RECLUSION DE MUJERES DEBOGOTÁ - ELBUEN PASTOR.

actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por estudio;

Certificado Período Horas Redime
18748085 1 01/10/2022 a 31/12/2022 I 354 I 29^5

Total I I 354 I 29.5
Realizando os cálculos correspondientes enemos que:
354 horas de estudio / 6 / 2 = 29.5 días de redención por estudio

Se tiene entonces que ALICIA INES HERNANDEZ PARRA, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 354 horas en los periodos
comprendidos entre el 01 de octubre del 2022 hasta el 31 de diciembre del
2022, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena y
ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de conducta
expedida por el director del establecimiento carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 29.5 días por
estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 16 de Noviembre de 2016, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al
cual habrá de sumarse los 29.5 días de redención por estudio reconocidos
en esta providencia de modo que ALICIA INES HERNANDEZ PARRA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 91 meses y
2 días ,que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:
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RafícacJón: Único 11001-6MO-000-2017-00253-00 / interno 44990/ AutoInhílocukxkx 453
Condenado: AUCIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédiia: 51640427

Oeíte SEQUES TRO SIMPLE. HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA • EL BUEN PASTOR.

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a ALICIA INES HERNANDEZ
PARRA, en proporción de venti y nueve punto cinco (29.5 ) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERA.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

LAR BARRERA MORA
M') CE '̂TRO oe SERVOOS JUZGADOS DE

EjtCuClÜjs pt P^NAo Yívíl^aS de StCURiDAD DE BOGOTA
b.,Idc, ...
En la fecha notl/ique . pérsonalmoníp. Ja jjiterior providencia a

¿fe" ^ ] ifiA a
Nornhre

•vs-isrwsrí:-'

c? C— CP

Centro deServicios Administrativos Juéganos de
Ejecución de Pena» yMedidas de St'gur.ffad

Enla fecha Notlfiauc porFsMdo No.

f,' o8MAY 2023
Lddntdriorprovine i^^to

Et Secretarín -
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Correo: ünna Rocío Arias Buitrago - Oulioolc

RE: (NI-44990-14) NOTIFICACION Al 453 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlleclesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:39

Para: Linna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial l Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Ünna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:20

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-44990-14) NOTIFICACIONAl 453 DEL10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 453 del diez (10)de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ALICiA INES - HERNANDEZ PARRA

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendoal remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podráusarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
elpersonal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrario
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDixNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAGmecq4QBHZKjl1qH2m%2BIXA%30



Rakagil» Orneo IIOOlSI-OI-esS-XIB-OOlTS^JO f fnferno 45195 / Msrtocufonb; 452
• Cdhódnado: ARQUIU£DES HU£SO VEGA

CécMs. 9385384
ObWo. TENTA TIVA D£EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) '

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado ARQUIMEDES HUESO VEGA, conforme al
derecho de petición y la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ARQUIMEDES HUESO VEGA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 2° Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 13 de junio de 2019, a la pena principal de 100 meses de
prisión, multa de 2.100 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de EXTORSION AGRAVADA
EN EL GRADO DE TENTATIVA, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en Sala Penal
mediante fallo de fecha diecisiete (17) de dos mi diecinueve (2019),
ORDENO modificar el ordinal segundo de la sentencia anteriormente
mencionada en el sentido de imponer al penado 74 meses de prisión y
multa de 1550 S.M.L.M.V.-

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ARQUIMEDES
HUESO VEGA, se encuentra privado de la libertad desde el 15 de
septiembre de 2018, para un descuento físico de 54 meses y 25 días. -

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 61.5 días mediante auto del 16 de octubre de 2020
b). 34 días mediante auto del 11 de diciembre de 2020
c). 38 días mediante auto del 15 de enero de 2021
d). 3.5 días mediante auto del 08 de febrero de 2021
e). 37.5 días mediante auto del 30 de juniode 2021
f). 37.5 días mediante auto del 09 de septiembre de 2021
g). 39.5 días mediante auto del 28 de diciembre de 2021
h). 100 días mediante auto del 28 de junio de 2022
i). 49 días mediante auto del 1 de febrero del 2022

Para un descuento total de 68 meses y 5.5 días.-
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Radcaaón: Unco 11001-61-01-653-20im275^ / Interno 451SÍ / AUoInleáxulom-452
Condenad: ARQUIMEDES HUESO VEGA
Cédula: 9385384
[Mito: TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA
RedüSión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

Ala vez. el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.(LA MODELO) y efectuar la diminuente sí a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por trabajo:

Certificado Período Horas Redime
18668990 01/07/2022 a 30/09/2022 608 38 dias

Total 608 38 Días
Realizando los cálculos correspondientes tenemos que:
608 horas de trabajo /8 / 2 = 38 días de redención por trabajo

Se tiene entonces que ARQUIMEDES HUESO VEGA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 608 horas en los períodos comprendidos
entre el 01 de julio del 2022 al 30 de septiembre del 2022, tiempo durante el
cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar, como se puede
constatar en la certificación de conducta expedida por director del
establecimiento carcelario y en las anotaciones que se realizan en el
respectivo acápite de la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
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reconocimiento de redención de pena de 38 días por trabajo y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 15 de Septiembre de 2018, hasta la fecha de esta decisión, tiempo
al cual habrá de sumarse los 38 días de redención por trabajo reconocidos
en esta providencia, de modo que ARQUIMEDES HUESO VEGA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 69 meses
y 13.5 días, que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a ARQUIMEDES HUESO VEGA,
en proporción de treinta y ocho días (38) DÍAS, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO.- Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA

Cf""o de Servicios Administrativos Juzgados de
tt* '-ución de Penas y Medi<Jas de Seguridad

i En ta fecha Notlflaiif" ñor Estado No.

o8 MAY 2023
La anterior proviuenud

ELSecretario.

ÍLAR BARRERA MORA
JUEZ

"nnií Juriicjj

JUZGADO? dI
notificaciones '
pecha:_iW¿13hor/,,.
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3/5/23,16:08 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago- Outlook

RE: (NI-45195-14) NOTIFICACION Al 452 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:39

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

Ílledesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ran^ajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:31

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jliede5ma@procuraduri3.gov.co>

Asunto: (NI-45195-14) NOTIFICACION Al 452 DEL 10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.452 del diez (10) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ARQUIMEDES - HUESO VEGA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQlNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZiygAQAHeSctPUwhdMpqy8MSzhxHE%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BogoM,D.C., abrilonce (11) de dos mU veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procedeel Despacho, a estudiaracerca de la EXTINCIÓN DE LA PENA, Impuesta
a JULIAN ADOLFO GONZALEZ MORENO. •

ANTECEDENTES PROCESALES

1- JULIAN ADOLFO GONZALEZ MORENO, fue condenado por el JUZGADO 07
PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C..el
23 de Junio del 2021, a la pena principal de 16 MESES DE PRISIÓN y a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al
hallarlo responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período
de prueba de 36 meses Imponiéndole caución prerxjaría equivalente a un (1)
salario mínimo legalmensual vigenteo su equivalenteen pólizajudicial.

2.- El condenado JULIAN ADOLFO GONZALEZ MORENO,suscribió ta dUigencta de
compromiso el 26 de enero de 2022.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA.

Al tenordel articulo 67' delCódigo Penal, transcurrido el periodo de prueba sinque
el condenado violecualquierade las obligacionesimpuestas en virtuddel subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicialque asi lo determine.

Vale la pena 8ei^alar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
periodo de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cualesdepei^e elmantenimiento delbeneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo siguiente:

Ha de encenderse que la teleología de ese periodo de prueba es la
confimación de que el penado no requiere más trelawiento penltenciarío
del que yaselehaaplicado, lo cual se evalúa demanera objetiva con la
venfícadón del cumplimienlo de las obligactones que se le imponen
cuando se le concede la excamelación; comprobación para la cual está
precisamente el periodo de prueba...'

'De suerte que. vencido el plazo del período de prueba sin que se
revoque la libertad condicional, no le queda al juez que vigila la
ejecución de la pena opción dUérente que la dedaratoría de la extinción,
tal como lo ordenan de manera categórica tos artículos 66 y 67 del
Código Pena, al advertir ... *

' Articulo 87. Transcurrido MptrMo M prueba sin «w d condantdo Muni m In cerMuctH de que trtts al
irtIculB anterlM, UconMniquedaextinouMa f la MiaraeiOn sa lan)<ieemoMHrilm,pravia raaoluelOn Judicial que
asi le dalamlnt
T?

CMi ti No.fi-M,E«iiee KiysHr.Pm 7.Ta (SfI) ¡íinii
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"... Ese fueprecisamente el sentido de la creación de la figura deljuez
de e¡ecución de penas y medidas de seguridad cuyo origen vierte del
derechoespañol y se concretóporprimeravez en nuestra legislación en
tí Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la rteceaidad de
que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación
del cumplimiento de las senterKias en que se imponían condenas,
actividad que antenormente estaba atribuida al mismo juez que proferta
la sentencia, lo cual hacia que tal control y vigtíanda fueran aframente
difusos y dilatados.

V. tal actMdad de vigilancia y control del cumplimienlo de las
obligaciones M condenado que disfruta de libertad condicional, tienen
como término máximo el del periodo de prueba,' de martera que con
dicholimSa temporalprecluyecualquierposibilidad para ocuparse de un
eventual Incumplimiento.. '

'•••Una ¡rterpretaclón como la que avala el a quo. esto es. que la
duración del parlado de prueós de la libertad cond/istons/ no supone
limite temportí a efecftu dé comprobación del cumplimienlo de las
obHgacionas impueatas al liberado condicionalmente. es contraria al
Estado Socialde derecho, toda vez que deja al capridfo del Juez la
determlr}aGión del rrKvnento de verificación de las obUgacioms
impuestes el condenado, la cual no puede estar Obrada ad infínitum pues
se contraria la dignidad humana toda vez que. un condenado no puede
permanecer sub Judíce Indefinidamente en esa sihjación de condene que
comporfa la ejecución de la misma, cuaitdo predsamente es el fxopio
legislador quien establece los limites temporales de la sanción y las
consecuerKias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento.
bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porque se extingue como resultado de la expiración del periodo de
prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede
el subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto,
además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habré
penas imprescrípíit>les (art. 28). y de atentar contra la seguridad juridica
y la certeza de tos derechos', presupuesto polllico de los derechos
subjetivos.

Esta iraerpretación resulta mucho más compatible con la de^nsa de la
ISyertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de
art)itrariedBdpor parte del juez, a quien la ley conmina a aduar con
dHlgetKia en el proceso de ejecución de le pena...Resaltado nuestro.

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que a JULIAN ADOLFOGONZALEZ
MORENO, lefue reconocida la suspertsión coridicional de la ejecución de la pena,
en sentencia del 23 de junio de 2021, estableciéndose como periodo de prueba 36
meses, suscribiendo diligencia de compromiso el 26 de enero de 2022.-

Por lo tanto, se establece que el periodo de pmeba establecido y durante el cual se
debe cumplir con los compromisos adquiridos al suscribir diligencia de compromiso
NO HA FENECIDO, asi mismo, se evidencia que dicho período de paieba va hasta
el 26 de enero de 2025 y solo después de ese momento se entrara a veriftcsr el
cumplimiertto de las obligaciones para poder decretar una pos<t)le extinción de la
pena.

' M. rdaiaConsUuaenPoViicstaAaiaaua "Seoina« «sandaieaM Estado s*n« a laeomuMdad. pronovarla
prospenctad ganaraf y 9Bnnt«ar la «taelivWad de ios pcindpios. deraehea y deberás csnsagrades en la
ConsiitucMn, faaiilat kaoartlcipaoAr^ de lodos eo les decisiones que los aleetan y en la vida económica,poMlea.
admifiist'StM y culursi d* la Nsoen. de«ertd«< Is independencia nedonal. mantener la mlagiMsd lerritorial y
asegurar la convivencia paciTicay l« vigencM de un oiden juslo
Las autortdade* fla la RepuMcaesun instituidas wn prnlegers tedas laa personas residentesen CotomM, en »J
vida, honra, bienes, ueendas y demás derecr<ae y lAertades. y para asABurarel cumpllmlente da loe deberes
Metales del Estsdo y de tos pancuiaias
• Radicado39298del 29 de iun« de 2012.con ponanda del Dr.JOSE LfONIDAS BUSTOS MARTINEZ.
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Asi tas cosas, para al daspacho es claro que JULIAN ADOLFO GONZALEZ
MORENO no cumpte con el requisito principal al estudiar la extindán de la pena,
este es hal>er cumplido el periodo da orueba establecido al conceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por lo cual, este despacho
negará la solicitud de extinción de la pena impuMta al condenado de la referencia.

Del ocuNamiento del proceso;

El ocultamiento del proceso y la cancelación de antecedentes ante entidades y el
público en genial, se realizan únicamente cuando se decreta a favor del
condenado alguna causal de terminación deJ proceso, como la libertad por pena
cumplida, ta prescripción, la liberación definitivao la extinción de la perta.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el Centro de servidos administrativos de estos juzgados oficíese a la Dirección
de Investigación Criminal e INTERPOL - DIJIN. para establecer los antecedentes
y/o anotaciones del condenado.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

PRIMERO: NEGAR la EXTINCIÓN DE LA PENA privativa de prisión y las
accesorias Impuestas al condenado JULIAN ADOLFO GONZALEZ MORENO de
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Dar cumplimientoal acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: Contra la presente decisión proceden tos recursos da ley.

notifIquese y Cúmplase

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notifiaué porEstado No.

MttíÁRF
JUEZ

CMIt No. Mt. MUd K«mr. Pko7.Tfl071)
Begett. Cdanbit

mrJmitiWMlaav.eR

o 8 MAY 2023

La anterior pru viwBiito'ac*

El Secretario.



Correo; Linna Rocío Arias Buitrago - Outjook

RE: (NI-45486-14) NOTIFICACION Al 462 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduría.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:39

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al,gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

ílledesma@procuraduría.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:39

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; milosamot@gmaii.com <milosamot@gmail.com>
Asunto: (NI-45486-14) NOTIFICACION Al 462 DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 462 del once (11) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JULIAN ADOLFO • GONZALEZ MORENO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

-A,

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretarla No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********n0TICIA DE CONFORMIDAD***"*"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Raefcaoón; Único 11001-60^-019-20m3533-00 / Intsrm 46593/AutohtertocMn: 0442
Condenado: NIKOOLLFAISURY RODRIGUEZ TRUJUO
Cédiia: ^10598864
Delito: HURTO CALfICADO AGRAVADO. ífS/OWESP£RSONAL£S DOLOS/^S AGRAVADAS
Rechisi6n: cArcel v penitenciaria con alta y media seguridad para mujeres de gogotA d.c.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C,, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado NIKOOLL FAISURY RODRÍGUEZ TRUJILLO, conforme la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO fue condenada mediante
fallo emanado por el Juzgado 8® Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 23 de
octubre de 2019, a la pena principal de 75 meses de prisión de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON USO DE MENOR DE
EDAD EN LA COMISIÓN DE DELITOS Y LESIONES PERSONALES AGRAVADAS,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, la condenada NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ
TRUJILLO, se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de marzo de 2019, para un
descuento físico de 48 meses y 20 días. -

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones

a). 18.5 días mediante auto del 10 de septiembre de 2021
b). 7.5 días mediante auto del 09 de febrero de 2022
o). 24 días mediante auto del 28 de julio de 2022
d). 30 días mediante auto del 23 de febrero del 2023

Para un descuento total de 51 meses y 10 días. -

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena. -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio
la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no
se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstanciaque debe acreditar con
la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el interno
el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por estudio y
buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por CÁRCEL Y

Calle 11No. 9-24. Edificb Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2647315
Bogotá, Colombia

www.ramalLxlicial.aov.co



RaOcación: Unico im-60-00-Q19-20mX33^/ Interno 46593/Auto Intenocutork/-0442
Condenado. NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJIllO
Cédula- 1VQ598B64
Delio: HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Raclusiün: cárcel ypenitenciaria conalta ymedia seglwidad paíia mujeres oeboqotA o.c,

penitenciaría con alta y media seguridad para mujeres de BOGOTÁ D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugarde la manera como se indica;

I.- Redención por estudio:

Certificado Período Horas
18751526 I 01/10/2022 a31/12/2022 T

Total
318 horas de estudio / 6 / 2 = 26.5 días

Redime

26.5

26.5 días

Se tiene entonces que NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 318 horas en el periodo anteriormente descrito, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como buena tal y como se puede verificar en el
certificado de conducta expedida por el director del establecimiento carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 26.5 días por estudio y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que la condenada ha estado privada de la libertad desde el 21 de
marzo de 2019, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de sumarse los 26.5
dias de redención por estudio reconocidos en esta providencia de modo que NIKOOLL
FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO, ha descontado de la pena de prisión que le fue
impuesta, un total de 52 meses y 6.5 días, que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a NIKOOLL FAISURY RODRIGUEZ TRUJILLO,
en proporción de veintiséis punto cinco (26.5) DÍAS, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluido el penado.

Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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Correo: Linna Rocío Arias Buitrago- Outlook

RE: (NI-46593-14) NOTIFICACION Al 442 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:10

Para;Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

llledesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:44

Para: José LeibnizLedesma Romero <jlledesma<®procuraduría.gov.co>; urregoalf@hotmail.com <urregoalf@hotmail.com>; Rafael Urrego

<raurrego(3)defensoria.gov.co>

Asunto: (NI-46593-14) NOTIFICACION Al 442 DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 442 del once (11) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados NIKOOLL FAISURY - RODRIGUEZ TRUJILLO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

L

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Perias y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********n0TICIA DE CONFORIVIIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mai|/id/AAQkADdlOTV|ZGNjLTg0NzQtNDlxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZJZIYgAQAHPbfUE%2BA|VNp%2BQV1H0pWPs%3D 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eoorcsetCDLh'Bceriaoi lamaiudicial oov co

Calle 11 No i;* - 2^ Telefono í 112832273

EdK.ciu K.ays'isr
Bogotá. D C-, Abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir ()ronunciamiento en lorno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA y LIBERTAD CONDICIONAL, al sentenciado TODD ERIK BENSON.
conforme a la documentación allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Revisadas las diligencias, se establece que TODO ERIK BENSON fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 54 Penal Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá DC . el 25 de Julio de 2G19 a la oena principal de
Doscientos Cincuenta (250) Meses de prisión, a la accesoria de innabilitación de
derechos y funciones públicas y 'a inhabilitación para el ejercicio de la patria
potestad oor el mismo lapso de la pena pnncípal como autor penalmente
responsable del delito de FEMINICIDIO AGRAVADO TENTADO, negándole la
suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliana.

1 Mediante sentencia del 10 de julio de 2020 emittda pof el Tnbunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en Sala Pona) dispuse modificar el numeral primero de ta
sentencia condenatona en e' sentido de imponer al penado TODD ERIK BENSON la
pena principal de Doscientos (200) Meses de prisión por el delito de HOMICIDIO
AGRAVADO TENTADO

1.2.- En sentencia del 3 de noviembre de 202"! la Corte Suprema de Justicia en
Sala de Casación Penal, resolvió cesar parcialmente la sentencia impugnada y en
consecuencia condenar a ERIK BENSON. como autor penalmente responsable del
delito de HOMICIDIO SIMPLE TENTADO, a la pena de Ciento Cuatro (104) Meses
de prisión

2 - Por los hechos matena de la sentenciíi ei condenado TODD ERIK BENSON se
encuentra privado de la libertad desde ei día Veintisiete (27) oe Octul^re de Dos Mil
Dieasiete (2017i para un desctiento tísico de 65 Meses y 21 Dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las stgu entes redenciones

a). 18 meses, 1S.5 días mediante sulo del 30 de cicietibre de 2022.

Para un descuento total de 84 meses y 6.S dias.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

Elarticulo 9" oe la Ley65 de i9S3 contemplan las cortdiciones para que el Juez de
ejecución de oenas y medidas de seguridad conceda la redención de per^a por
Estudioa loscondenados que se encuentran pnvados de la libertad señalando para
ei efecto que se les aoonara un día de reclusión por dos dias de Estudio y se
computara como un ota de Estudio la dedicación a esta actividad durante Seis
horas, as: sea en días díñenles
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Por su parte el Art 101 de la misma rwrmatividad seftala que las labores en cuestión
deben estar certificadas Dot el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena cor^djcta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena
circunstancia que det>e acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciarlo consagra la educaccn como una base fundamental de
resociaiización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y ai respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y nonrtas de convivencia ciudadana y e! desarrollo
de su sentido moral.

Una vez establecido et maree normativo que regula el reconocimiento de pena por
Estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD - LA
MODELO y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se
indica:

1.- Redención por Estudto;

Certificado

I 18775375
Periodo

Octubre a diciembre de

2022

Horas Estudio

^ r
Redime

30 5

366 horas de Estudio / 6 / 2 =30 5 Dias

Se tiene entonces que TODO ERIK BENSON, realizó actividades autonzadas de
Estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente
en SJ favor 6666 horas en los periodos indicados anteriíxmer'e. tiempo durante el
cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar tal y como se puece verificar
en las certificacic^ies de :;cnducta expedidas oor el director del establecimiento
carcelario y en los datos consignadas al respecto en la cartilla biográfica, razón por
la cual es merecedor dei reconccimier»to de redención de pena de 30.5 dias por
Estudio y asi se señalara en !a parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene cue al tiempo que el condenado ha estado privado de la
libertad habrá de sumarse los 30 ? Dias de redención por Estudio reconocidos en
esta providencia de modo gue TODD ERIK BENSON, ha descoritado de la pena de
pnsión que le fue impuesta, un total de 85 Meses y (7) Dias. que se computa como
tiempo de pena cumplida.

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado rODD ERiK BENSON, tiene derecho a la libertad condiciortal, de
conformidad con la oocumentaclón allegada por ^ centro de reclusión y las prunas
obrantes dentro del expediente

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo is fecha de los hecfios, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo
64 de la Ley 599 de 2¡XX) en ios siguientes téimiros

Nf 9ií ','«i'5''i
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"Aftieuio 30 Modificase si artíojío 63 de lo Ley 598 de 20(]C el cual
Quedará asi

^iculo 6< El 1U6Z fwev/a valoración ae la conducía fjomüle. concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido los Siguientes requisitos

1 Que la persona haya cumplido las quintas (3.'S; partes de ia pena

2 Que su aaa:uadc desempeño y comportamiento durante el
liatamienK) penitenciado en el centro de reclusión permita suponer
^ndadantenle que no existe necesidad Oe continuar la ejecución de la
pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al |uez competente para conceder la libertad conaKional
estsMecer. con todos los elementos de prueba allegados a la ectuactón
la existertciB o ineicslenda del arraigo

En todo caso su concesion estara supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento de) pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, oancana o acuerdo de pago saivo que se demuesim
irtsolveflcia del condenado

El tiempo que faUe oara et cumpiimienio de (a pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tar>to igual, fle considerarlo necesano'.

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre ei requisito de la previa valoración de la conducta punible que det>e efectuar
el Juez de Ejeciicioi^ de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad
condicional, lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual
resaltó impuesta la corKJena. para lo cual debe tener er* cuenta las circunstancias.
elerr>entos y consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por et Juez de
Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014. al pronunciarse sobre ia exequiQilidad Ce la expresión
valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la

Magistrada Glona Stella Ort» Delgado concluyó:

'48 Er> prímei higsi es necesano coiicluii qoe una norma que exige qj;e tos /heces
de Bíecuciüncíepenas valoren la conducta ounible tie las persona$ conaenadas para
decidir ar;en;a de su libertad c0r>dic'0f)al es 6xe<iwble a la luz de <os pnncipios
del rwxi í>/s m ídem, del juez natural (C P art 29) y 09 separactón de poderes ÍC P
an. 113).

49. Por oiré parle, dicha norma lartipoca vulnera la prevaleticla tía los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C P art 93). pues no desconoce el deber
del Estado tíe afeider de manera primordial las lunciones de resofta/rzactórj /
preverKtón especial positiva de la pena pnvanvas de la libertad fPacfo Internacional
de Derectios Civiles y Políticos an 10.3 y Con'/enciún Arrencana de Dcecnos
Humanos an 5 6).

50 Sm emoergo si se vulnera el pnneipiode legalidad coitm eiemenio del debido
proceso en materia penal cuando el lagis/acfár estalilece que 'os jueces de
ejecución de penas cteoen valorar la conducta pumbie para decidir soore la libertad
condicional sm darles los parirrelms para eiio Por lo tanto una normaque exige
que los jueces de ejecución de penas vaioien le conducta punióle de las personas
concfe/iedas a penas privativas de su lioenad para decrcf^ acert'á de sti htiertad
conOicior-at es exequible, siempre y cuartdo la vaforación lenga en cuenta todas ¡as
c/'cunsfancas. e''e.wrífos y consideraciones neciJas par el luez pena! en la
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sentencia condenataia. sean estes ía-.-orabies o desfavorables al otorgamientode la
libertadcondicio'iíii •

Ahora bien, en Acción de Tutela del 07 de octubre de 2022 proferida por el Tribunal
Supenor del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia dei Magistrado
Ponente Ramiro Riaño Riaño. señaló,

"47 Tratándose de ia vaioraciói de la condijcta punibie. la Corte Constitucional, fijó
los (>arámett05a tener en consisei-ación al momento ce realizarse oicho estudio por
parte de los jueces de ejecución fíe peras, asi

'El juicio que adelanta el Juez de Eíecuaón de Penas nene una finalidad especifica,
cu^ es la de establecer la necesidad de contmuar con el tratamiento penitencáarN) a
partir del comportamiento carcelario del condenaco

En este contexto ei estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva
de la responsabilidad penal del condenado -resuena ya en la instancia
correspondiente ante ei iuez de conocimientc- sino desde la necesidad de cumplir
una pene ya impuesta En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos
a los que fueron objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los
ocurridos con poslenondaa a la misma, vinculados con el comportamiento del
sentertciado en reclus.ón

Los Jueces de ejecuai:»^ de penas no realizarían una valoración e> novo de la
conducta punible. Por e) contrario, el fundamento de su deosión en cada caso seria
la valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penaf

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenoales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena
el 3 de noviembre de 2021, por >3 Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación
Penal, que fueron reseñacos de la siguiente manera.

"Et 7 de junio de 2017. TOOO ERIK BEMSON se presertó en la vivienda de su
expareja Gioconda Liliana Prieto Romero, ubicada en la calle 137 No 53-35 de
Bogotá, con el propósito de regresar a su cuidado a su hijo común, que para
entonces tema la edad de dos a^os

Una vez allí, TOOD BENSON se abalanzó sotKe ella y lo propmó varias cuchilladas
en distintas partes ael cuerpo entre otras, el pecho y ei cuello.

La hermana de Gioconda Liliana se percató de lo sucedido y apoyada por su madre
y un vecino logró interrumpir el ataque Sometido al agresor, ta nombrada fue
conducida a un centm médico donde se le prestó ater^cicn oportuna que evitó su
deceso'

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo io
contrario, se trata de un hecho grave suma, pues el penado atento contra la vida e
integridad personal de la progenitora de su hijo menor de edad, quien presenció los
hechos.

Sumado a ello, el cordenaoo tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contia vida de la madre de su hijo con arma cono punzante .
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carente de tos más
esenciales valores humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto
por la vida: de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que ie
permita asegurar su ilícito

No obstante, y como lo señaía el juez de tutela. refiriéix3ose a lo expuesto por ta
Corle Constitucional, en donde indica;

9..'4 TbIi57I)Í»í73'5
S»}ii>9i. CoIcntÉ*



vf>;
Rinu Judioil
CiraiMío Superior de I<Judiutur*

RtpúbUu ti«Colunbii
SIGCMA

*EI juioo que adelanta el Ju«z de Ejecuciónde Penas t«ne urta finaliaaaespecifica, cual es la
de esiablecei la necesidad de continuar con el tratamiento [wnilenciano a partir del
componamento carcelario da) condenado

Ef) este contexto e< estudio del Juai de Ej«cucior\ no se hace desde la ce'spediva de la
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el
fuez de conocimiento-sino desde la necesidad de cumplituna pena ya impt^esia.Enel m«mo
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de ^ep'oche en la
aentenoa condenatoria cuales son los ocurridos cor' posterioridad a la misnia, vinoitados con
el cofnpotamlento de<serrtendado en rectusidn

Los jueces da ejecución de penas no reahzarisn una vanrac'iún ex novo de la conducta
puniUe Por el ccnlrario. el fundainento de su deasrón en cada caso serla la valoraoon de la
conducta punible hecha previamente por el juez penal'

Asi cotno haca leferencia a lo se/^alado en la Sentencia STP7409 de 2022, en
donde se estai:^ece.

Conforme con lo anterior, la Sala de Oecisión de Tutelas n' 1 esta Corooracion. en sentencis
CSJSTPtSSOe l9nov 2019. rad. 107644. reiterada entre otros, en proveídos CSJ STPS097-
2020. 28 (Ll. 2020. rad. 111560: CSJ STP1099T-Za20. 1 dic 2020, rad !13768. CSJ
STP46432021. 23rt»ar. 2021 rad 115313 y CSJ STP12696-2021, 28 sep 2021. rad. 119257,
detemiind que:

«¡...II) No puede tenerse como razón suficiente para negar la hcensd condicional la akisión a
la lesivicad de <a conducta punióte frente a ios i>ienes jurídicos proiegisos por el Derecho
Penal, pues ello eolo es compatiWe con prohiBioones expresas frente a ciertos delitos, como
sucede con el articulo 68 A del Cidigc f'enai

En etie sentido, la valoración no puede haccne. lanaoco, con base en criterios morales para
determinai la gravedad del delito, pues la explicación de )ss distmlas pautas que informan las
decisiones de los [ueces "o uuede ^aHaise en las diferentes visiones de los valores morales,
sinc en los principios constitucionales,

ii) La alusión al bien ¡uridico afectado es solo una de las faceta? de la coiiducta punible como
lamben lo son las circunstancias de mayui v ds menor ouniniiiaad, ios sgisvantes y ios
atenuantes, entre otras Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual,
todas y cada una de éstas,

lii) Contemplada ¡a conducta punible en su integridad, según lo declarado poi el )uez cue
profiere ta senter^cia condenatoria éste es solo uno de los disiinios Factores que debe tener en
cuenla el jiiez de ejecución de penes paca decjdir sobre la üDertad condiaonal, pues este dato
debe armonizarse con Al oomponamiento del piocesodo en prísiñn y ios demás elementos
útiles Que permitan analizar la necesidad de continuar con te ejecución de la pens priirativa de
18 libeiitd. come D«n lo es, por ejemplo la paiticiDSción oel conder«]o en las actividades
programadas en la estratesi^ de readaptaciAn sociel en el proceso de resncializaeiOn

tanto, la sola alusiOn a una de las faenas de la conducta punióle, esto es. en ei caso
corweto solo al bien juridico. no pi-iedetenerse, bajo ninguna circunstsncia como mobveciún
suficiente para nejar la concesión del sii<>i ogadc penai

Esic. por supuesto, no significs ttue el Juez de eiecuclón de peras no pueda referirse a la
ifíSivxlad de la vOr>ductapun^ para vatoraria sino que no puede ouedaise alii Oebe, por el
contrario, realizar el análisis completo

Se hace necesario, no quedamos con ta valoración de ta conducta punible, sino cue
hay que mirar el comportamienio y res3ctaiizaci6n del condenado posterior a la
sentencia

Asi mimo, se Oebe tener en cuenca, que el juzgado tallador no endilgó
circunstancias de mayor puníbDidad al tasar la pena, pues el 3 de noviembre de
2021, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Penal, indicó

Asi y para respetar el criterio de dosificación punitiva aplicado per el
Trttjunal - que crifró la sanción en el mtnimo previsto para el delito por el que
condenó (ras advertir oue *no se encaenb'an razones que justifiquen apartarse"
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de ese limite inferior - La sala hará lo propio e impondrá la pena más baja
sei^aiada para el punít>4e de homicidio simple tentado, es decir, según los
artículos 103 y 27 del Cóoigo Penal, 104 meses de pnsión. En igual monto se
fijará la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas'

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión
de la libertad cortúicionai

'1. Que la persona haya cun<ulk)olas tres quintas (3/5) panes de >apena.

2. Ouo su adecuado deseniperto y componarriento durante el tratamienlo
penltenOBrio un el centro de -edusióii permita suponer lundadamente Que no
existe necesldsd de continuar la ejecución dr la peria

3 Que cemueslre »iraigo familiar y socer

1 V En cuanto al ptimer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el senlenciado TODO
ERIK BENSON, fue condenado a 104 meses de prisión conespor^diendo las 3/5
partes a 62 meses y 12 dias. y se encuentra privado de la libertad desde el dia 27
de octuore de 2017, es decir, a la fecha, en detención física y redención, ha purgado
8S meses y 7 dias. cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma
exige.-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por la CARCEL
NACIONAL MODELO de esta capital, que describen la conducta del sentenciado
derttro dei establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No.
289 de fecha 19 de enero de 2023, y ta No. 1104 del 30 de marzo de 2023.
mediante el cual el Oirecioi del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución
favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo.

Es de advertir que verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
TODO ERIK BENSON. durante todo ei tiempo de privación de ta libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR. •

De igual manera en la canilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de ^Atta' según acta No. 114-6d-
2022 de! 31 de agosto de 2022. A este respecto me permito traer a colación lo
expuesto en la Resolución No 7302 de 2005. articulo 10, numeral primero, emitida
por el Instituto Naaonal Penitenciario y Carcelario INPEC en donde estableció:

•2 1 Pcm^allenaa er rase Alta Segurioad Permanecerán en fase ds Ana segundad,
recibirán mayor inteníeríic-n en su tratamiento y no podrán ser promovidos por el
CET a fase de mediana seguríoad aqLiellas inlerT>os(as) Que presenten algunas tJe
las siguientes situaciones D^sde ei factor objet.vo

1 Condena por deinos que el legislador excluye de manera taxaCva

2 Presenten requenmientss por autoridad jurticie'

3 Presenten notificación de nueva condena

A No Hayan cumplido cori una tercero parte (1/3i de la pena impuesta, en el caso de
justicia ordinaria o del 70% de la pena impuesta en a^caso dejusiicia especializada

5 Registren acta de seauridad que restrinja su movrlidad para evitar aterrtados
contra Ut vida e integrids^ de otras personas o de sus bienes Desde el factor
subjetm);

1 Presenten elevados niveles de violencia.
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2. No asuman normas oue permiia-i la cortvivenua en csmurio^i
3 Sean insensmies mcaimenle > oresenien trasionto^ seve'os Oe personalidad.
4. No hayan parliciDsdo de manera activa y responsat^e en el Sistema de
Oportunidsaes 5 Por concepto <lei psiquiatra deban tecíbir atencidr y tratamiento
esoecializsdo dadas las limitaciones de su estado de saiuc r^enta>

6 Aquellos internos que a juick) de la June ce CistnOuCiCm de Palios y asignación
de celdas deban estar recluidos en lugares de alta segundad csnfomie al parágrafo
del artículo '7 del Acueroo 0011 de 1995 con faíamierio especial'

EvidenciáDdcse en ei presente caso que efectivamente ei penado tía realizado
actividades con miras a su readaptación social, y su ccmportamiento en el ente
carcelario y lugar de residencia hs sido buena y ejemplar, pues si btei en la cartilla
biográfica registra en la fase de A^ta' según seta No 114-68-2022 del 31 de agosto
de 2022'. su calificación ha sido se reitera siempre buena y ejemplar

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se ^serva que TODO ERIK 8ENS0N. et Jjzgado faiiador no lo ha
condenado al pago de per>uiclos de acuerdo a lo evidenciado en el regisb'o de
actuaciones del sistema penal acusatorio Si bien se observa que hay una citación
para el incidente de reparación integral para ei 10 de mayo de 2023, aún no se ha
decidido frente a los perjuicios por paite del dallador

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corle
Constitucional en sentencia C-233 de 2016. Magistrado Ponente Or Luis Ernesto
Vargas Silva

2S P'olundizando puniualrrenie er«:a ejecución de ias oertes. cimvienc señalar que el si&lenia
oenai consagra como funciraies d(- la pera la piavervsún general, la reinbua'M^ lusta Is
e'ev«nciár espauai. la reinserei¿n social v ia protección ai conoervido No oDiianie. &oic la
pfe»eii<3ár especial y O r«inserc>ónsocial san las pnoapaies funciones que cotian Ejerza en ei
momeniQ oe la ejecjíión de la pena de ptisjón lart. «•' <l»H Código Penal), de la! *orris que
como lo ha reconocick» la jurisprw'e'K» cons'jtu&onai oasfle sus iniciosSii en el Estado sedal
de derecho la e¡ecuusn de la sa'.cícn pimsl e&ia oteniada haoa lap/evenc>ói) espscia!
pomiva. asió es. en esta lase se thjsca ante todo lá resociaiización del ccndenaoo respeianOo
su autonomía y la digmdad humana como pilar fuidamental del derecho paipai.

De allí que la teoría MCtual oe la peno reHem a que el iraiainenio penit^iaano deba estar
dlngido a la ccrsacuciori de ta rcL'du^con y reinMicMi 'jccal da les cenados, y deba
properWec por hacer que ai conoenMo tenya la ntencón y la capacidad de vivir respeiandc 'a
ley panal, en desarroúo de una actl'jjd de lespeto per sutanMIls. el pr^imu yla sociedad en
general Es lo que se conoce crrr.o la nu>nani2»cionCe la pana a partir dsi postulado de <8
oignidad humana que esiasieca el aiimlo '"Oe la Conüiiiuoón PoUbca^^'-
< .)
30. Esa discusión fue abordada en la semencia C-261 Oe 199^^^. en la cual la Corte concJuyO
uue 0}durarle la ejecución da las penas detie preccimnar la bi'taqueda de la lesociaKzasióri del
delincuente, ya que esto es urta consecuencia natural de la definición de Cotombia cono un
Estado social de derecha fundado en <aOigrudadtij.-nana; (ii¡el otqetc del derecho penal en un
Estado cotTto el coiorrtpiano, no es exduii al delincuente del pacto social sino t>usc8r su
teinserción en el mismo y. í/w/diferentes insttumawos Wcnacionates de aerect>os humanos
establecen Is (unción 'esoosii^aoora dei (retamienio pcniienciaiio. de lai fsmia que la pena de
prisión o intramurai 'w puede se' rcns'3crMa r.ijmc la única foniia de ejecutar :8 sanción
lirpuesia ai condenado

Al respecto, el articulo lO3 dei Pació de Oerecho>Civilesy Políticos de tas Naciones Urudas
consagra oue el redimen oenlisncanc consiste en un iratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaiitación social ae los penados, bu el mismo sentido. «I articulo S.S de le
Convención An>eficaiia sotve Derechos Hjmar^os eshuuia que ¡as pertas pnvaiivas de la
libecrad Tienen como ^naiicad esencia) la reforma y la readaptscior social de los .'.Andensdoti.

Asi las cosas, el E<t^Jo está »> <a obn^ac-ón de procurar le (urcón resocializadora de tas
pers-snss conde»adas a pertas pnvairvas de ía MÍertad. Por lo tamo, la pena no skSo
pensada únicamenie para lograr que la sociedad v la viciima castiguen al ccrdenado y oue con
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ello «ear sus oereohos 'estrtuidos. que lespoflde a la finalidad cot'Witucionai .le la
resocMizectón como garantía de la digrmiad humana'.

Ahora bien, en Acción de Ti-tela de! 07 de octulare de 2022. al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización sdciai frente a ia libertad condicional, el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del
Magistrado Ponente Ramiro Riafto Riaño, indico :

°425 Pues, ei cic escenano to (p.ie le sorrest>onde al jueí es «ftiemNnar si tato ta
prevsnciiisr Mp«.»af y ¡a reinsenión socia.' - wiciso 7= aa i" delCP en conjunto conlo
a/SJiíe5'rj 911 el Bií 64 kStm y el pmuxtenie ¡unspnKtendai. gue aVüds e ís graveáúd Oe la
csn^tta / el proceso dé lesvaelkaaóii. astaiilecer si el accióname es o no merecedor de ra
libsrTad ciimJicKinal o poixjuf rerjiwjfe más r/aranwrifo inlramural.

Tama oora la cus/, nonirarioe Ktque tiao en au pioviclencla. dePeiá despegarse de lodo

fterxficte, etc.l y la gravorínd M cfMro. sin queóars» eslaiKselo en la simple ynvetíérl de
con0uc/a y el ¿len ¡arltlico «laclado coma elementas sifíícienies para nogar la conceaidn de»
stíbingado pena/, sino que debe ir un poco més aVéy hacer un anénsis proAjso¡tjrtioco» las
Oemés elisias <jue .rodean el imramienlo recibido y su positivo proceso lesoc/aSíador du/snte
toda<a e>eci<c^ de la pena paraünc^ienrecíecid" si continúa o ikíel iraiamienio AiframunW
o resu'ra >'idsOerKfiekisola tíoertatfuítslitla.' Ncgnlla y subrayado del despacno

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA
T-009/22 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022 MAGISTRADA PONENTE
DOCTORA GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL, se estableció

3T9 El reconocimiento de la resocialización como fin pnncipai de la pena de prisión se
susleiw en la dignidad hinnaiui. pues confirma que la persona condenada no pierde su
condición i>umana canto consesuencie se la intracaon de la ley penal y Del cumpkmierilo de
una pena pmativa de la libertad En consecuerKis. ei Estado debe brindarle alternativas que
te penriitan reconocer el da-^o que sausó. pero al misnio tiempo, incemívsr un nuevo miao y
el desanoHo de une v>daen cor<diciones dignas lanio er el cumplimiento de la pena de prisión
como en su reincorporación a Is vtda en sociedad una vez cumplida la pena
corresportdlentei^i

20. Esta función resociaii^eocia cue. como s« indico, es transversal a la política punitiva del
Estado, se mcluyó de fomia eipresa en la legislacbii penitenciaria. La Ley 65 de 1993
reconoce en buanlculo tO'que ¡eji rraramienro pemleicamOene lofi/iíMaií de alcamar la
ntsoíialiiación del nUiactor de la fey ixfiiM. iiwilianio e! (^lOfen de su personaliaad y OIrai/éa
ile la' disciplina m iiai:a¡<.x el estudio la fominuO" ew/iruai, la cuiiura el depoile y la
raceación. bep un is.5()r/if:( hn'nano y sohaario' El articulo 142 <le e*1e Cuerpo normativo
establece oue el tiaiemienio peniienciaiio liene po) Itn '[pjmpsrdr al condenada, niediama su
reaoanii>aciot> para ki vxfs m>fnerracT En esto coiricide el Código Peral, el cual refiere en
su artículo 4' a la ptevertoón especial y la reinseroón locial como tunoores de la pena qua
operan desde ei montento de su ejecución en prisK|>n.

21 La Corte ha exp<jeeto que la resoáaiización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
leconocido que ^araritizar tormas de trabaio y educación dentro de la cárcel permiten al
condenado teñe esceranza para retomar su vida en comumdacf^. El derectia a ^
reKtcialización tiene como una de sus consecuencias concretas la oportunidad y dispoeioón
permanente de medios al alcance se las personas privadas de la libertad, que garanticen la
realización oe diversas actividades de orden laboral, educativo, deportivo y lúdia>i^ El lut
resonal^adar pretende que el mierno logre reintegrarse por medio de la cc-nstrucciór de un
pioyecio de v>da el cual puede desanoiiarse duranie el tiempo que peimarece en el centro
de rfidusiónt* I

En el caso concreto, leñemos qje para esta funcionaría judicial la conducta
desplegada por TODD ERIK BENSON. es grave, sin embargo, en !a sentencia no
se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena, pues el 3 de
noviembre de 2021. la Corle Suprema de Justida en Sata de Casación Penal,
indicó:

"A^, y oafa respetar el criterio de dosrTicación punitiva aplicado por d
Tribuna) - que crifró la sanción en el mínimo previsto para el delito por el que
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condenú tras advertir que "no se encuentran razones que justifiquen apartarse'
de ese limite inferior • La sala hará lo oropio e impondrá la oena más baja
señalada para ei punible de homicidio simpe tentado, es decir, según los
articulos 103 y 27 del Código Penal, 104 meses de prisión. En igual monto se
fijará la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas'

Razón por la cual esta ^ncionaria no se pronunciará sobre las circunstancias de
mayor punibilidad, las cuales no fueron oii^eto de reprocne por parte del juzgado de
conocimiento.-

Retomando todo lo anterior se tiene que. frente al proceso de resocialización, et
Consejo de Disciplina emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a oue lleva más de 3/5 partes de la pena y t^a ten.do buena conducta dentio d^
centro de reclusión Si bien en la canilla biografica registra en fase de Alta' según
acta No. 114-68-2022 del 31 tie agosto de 2022' su conducta se reitera siempre ha
sido buena y ejemplar, el cordenaclo ha realizado actividades de redención desde
noviembre de 2017 (prácticamente desde que está privado de la libertad) e incluso
se nos allega certificación hasta el mes de diciembre de 2022 Además se obsen/a
que el acta del Consejo de Disciplina está firmada rto sólo por el comandante de
vigilancia, sino por e) persone.'o delegad» e' representante de talleres, el
representante de educativas, ei psicólogo, el médico y el trabajador social, personas
que también tierten que ver cor su proceso de resoclalización y están avalando que
el condenado puede salir en libertad condicional Es decir, que se presume que se
encuentra en un nivel de resociaiización iisto para vivir en sociedad

Además tenemos qije en el caso de TODO ERIK BENSON lleva mucho más de las
3/5 partes de cumplida su pena, piies alcanza el 81.93% de la pena

Adidonalmente se tiene que la condena vigilada es el único antecedente judicial
vigente que registra el sentenciado de acuerdo con la fícha técnica de estos
Juzgados y la cartilla biográfica del li^pec. donde no aparece con otra sentencia
condenatoria.-

Por lo lanío, considera este iDespacho que el penado está listo para
reincorporarse a ia sociedad En consecuencia, se le dará una oportunidad al
sentenciado TODD ERIK BENSON. para que viva en sociedad haciendo bien a
sus congéneres y reflexionando sobre la conducta pumbie objeto de esta
sentencia, para que sea aiil donde recapacite y readecue su comportamiento. En
taies r^ondiCionesse le otorgara el subrogado solicitado.-

Asi las cosas, se concede-'á el (jenefccio da la libertad condicional al sentenciado

TODD ERIK BENSON, y para entrar a disfrutar de dicho sustituto se le impondrán
las obligaciones contwiidas en el articulo 65 del CP., especialmente la de
presentarse arite este Despacho cuando sea requerido por el período de prueba
de 18 meses v 23 días.

Es oel caso advertule al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
conformidad ai articulo 492 de <a ley 600 ce 200 o ^73 de la ley 90$ de 2004.
coníoime corresponda

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anteno', se impondrá caución prendaria
que se fija en el equivalente a Seis (6) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes.-

OTRAS DETERMINACIONES
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Toda vez Que el condenado se encuentra en fase alta desde agosto de 2022, pero
que el Consejo tie Disciplina expide resolución ravoraoie para libertad condicional,
que debe coincidir con una fase mínima o de confianza, se solicitará al
establecimiento carcelario que en adelante exista congruencia entre las solicitudes
de libertad condicional con la clasificación que hace el CET a los condenados, con
el fin de cumplir a cabalidao las normas vcgentes

En razón y mérito de lO expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a TODO ERIK BENSON. en proporción
de TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DtAS. po( las actividades relacionadas en la
pane motiva.

SEGUNDO. - OTORGAR s TODO ERIK BENSON. la LIBERTAD CONDICIONAL.
de conformidad con las consideraciones del Despacho.

TERCERO.- PRESTADA LA CAUCIÓN YSUSCRITA la dnig«icia de compromiso,
expicase la correspondiente boleta de libertad ante LA CARCEL NACIONAL
MODELO DE ESTA CAPITAL

CUARTO.- DAR cumplimiento, por parte del Ceniro de Servicios Administrativos de
estos despachos ai acápite otras determinaciones

QUINTO:- INFORMAR Y ENVIAR esta decisiór^ al establecimiento carcelario y al
penado.

SEXTO.- Contra esta provioencia proceoen les recursos de Ley -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFiACl^tlARBARRERA MORA
/ JUEZ

Centro de Servicios Administrativos -tuzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlflau'^ porEstado No.

O6 MAY 2023
La anterior

El Secretarlo i , ,

Ratr.3Judiclsl
Cmiseji-Superior 1»Jiidicítv'a

Ker-iJiiHia clvCoísniiria '

centro de servicios ADMfN'ISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA:

i 7O <OÚO
NOMffiffíE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



3/5/23,16:01 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE; (NI-45195-14) NOTIFICACION Al 452 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradurÍa.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:39

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co:

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuradurla.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna RocloArias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:31

Para: José Leibniz Ledesnria Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-45195-14) NOTIFICACION Al 452 DEL 10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 452 del diez(10) de abrilde 2023con el finde notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ARQUIMEDES - HUESOVEGA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

(wÉíjfí

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de f^nas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido.Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Radicación: Ünk» UOOU$0-00-017-2019J)7718-00 / Intamo 52337/Auto Irrlatocutorio: 04ñ0
Condenado: GIOVANNYRAFAEL PEREZ
Cédula: 12982328
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Raciusión: Establecimiento Carceiarío y Penitenciario de Media Segundad de Bogotá

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., abril once (11) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento entorno al eventual reconocimiento de RENDENCIÓN DE
PENA al sentenciado GIOVANNY RAFAEL PEREZ, conforme a la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida ei 18 de diciembre de 2019, por el Juzgado 8 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado GIOVANNY RAFAEL
PÉREZ como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
AGRAVADO, a la pena principal de 120 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado GIOVANNY RAFAEL
PÉREZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 28 de junio de 2019, para
un descuento físico de 45 meses y 14 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de;

a|. 17 días mediante auto del 9 de diciembre de 2020
b). 123 días mediante auto del 6 de diciembre de 2022
c). 61 dias mediante auto del 03 de febrero de 2023.

Para un descuento total de 52 meses y 5 días. •

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena. -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de
trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta
durante los periodos en los cuales realizo las tareas válidas para la reducción de la

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,T0I (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial aovm



Raácación: Único 110O1-eO^7.2Om771M0 / Interno 52337/Aula Interloaitofio: 0450
Condenaúo: GIOVANNY RAFAEL PEREZ
CéMa: 12982328
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: Establecimiento Carcelario yPenitenciario de Medie Seguridad de Bogotá

pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas ycomo quiera que el ente carcelario no allego a este estrado judicial
el certificado de cómputo por trabajo y/o estudio reseñado en el OFICIO No. 114 -
CPMSBOG-OJ-3980 con fecha del 11 de marzo de 2023, se procederá a NEGAR la
redención impetrada por el condenado GIOVANNY RAFAEL PÉREZ, sin perjuicio
de lo anterior, se dispone OFICIAR al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de
Media Seguridad de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado Judicial el
documento indicado anteriormente.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de redención de pena a favor del condenado
GIOVANNY RAFAEL PÉREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: OFICIAR al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de Media
Seguridad de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de GIOVANNY
RAFAEL PÉREZ. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado. -

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recursos de Ley. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA ííRB'jfeRERA MORA
JUEZ

'̂OT!FJCAC!ONESCDj
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Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Tel (571) 2847315
Bogotá, Cdombía
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3/5/23,16:08 Correo: Linna Rocío Arias Bultrago - Outlook

RE: (NI-'52337-14) NOTIFICACION Al 450 DEL 11-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:09

Para: Linna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de ta referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

inedesma@DrQcuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 16:51

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-52337-14) NOTIFICACION Al 450 DEL11-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.450 del once (11) de abril de 2023 con el fín de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados GIOVANNY RAFAEL - PEREZ

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sencidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********noTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirígído. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: único 7mi-31-07-0Q1-7im^2'00 / Iniem69793 / Ai!toiNJERLOCUJORIÜNI472
Condenado- ED!l£ERTO BENAVIDESjiMENeZ
CédtJa: 1102819734

Delio: SECUESTRO EXTORSIVO. EXTORSIÓN - LEY 906DE2004
LAPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiud¡ciaí.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de POSIBLE
PENA CUMPLIDA al sentenciado EDILBERTO BENAVIDES JIMENEZ,
conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 31 de diciembre de 2008. por el Juzgado Penal
del Circuito Especializado de Sincelejo - Sucre, fue condenado EDILBERTO
BENAVIDES JIMÉNEZ, alias "WALTER", como autor penalmente responsable
del delito de SECUESTRO EXTORSIVO TENTADO; EXTORSIÓN Y
REBELIÓN, a la pena principal de 208 meses de prisión, multa de 1.299
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EDILBERTO
BENAVIDES JIMÉNEZ, alias "WALTER", se encuentra privado de la libertad
desde el 14 de julio de 2009, para un descuento físico de 165 meses y 11
dias.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a). 125.75 días mediante auto del 17 de septiembre de 2012
b). 29.75 días mediante auto de! 30 de enero de 2013
c). 274.5 días mediante auto del 24 de septiembre de 2015
d). 5 meses y 25 días mediante auto del 10de agosto de 2017
e). 2 meses y 18.5 días medíante auto del 13 de marzo de 2018
f). 7 días mediante auto del 22 de enero de 2019
g). 72.75 días mediante auto del 20 de mayo de 2019
h). 8.125 días mediante auto del 15 de agosto de 2019
i). 248 días mediante auto del 30 de noviembre de 2020
j). 106 días mediante auto del 27 de enero 2023
k). 44 días mediante auto del 28 de febrero de 2023
I). 4 días mediante auto del 2 de marzo de 2023

Para un descuento total de 204 meses y 14.375 días.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel 1571)2847315
Bogotá. Colombia
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Radicación: Unico T0001-31-07-001-2006-00012-00 / k!m-£OÍ9l9S / AutomERLOCUTORIONI472
ConOenado EaLBERTOBiMVIDES JIMENEZ - I
Cédula: 1102819734
DeSo- SECUES7ROEXTWSIVO. EXTORSIÓN-LEYmDE2004 ' •
LA PICOTA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCIÓN DE PENA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
EDILBERTO BENAVIDES JIMENEZ, no ha cumplido la totalidad de la pena a
!a cual fue condenado, puesto que la pena corresponde a 208 meses de
prisión y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de la libertad que
le fue impuesta, un total de 204 meses y 14.375 días de prisión. Razón por
la cual se negará ta solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el
sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
EDILBERTO BENAVIDES JIMENEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión ai establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL'^BíLAR BARRERA MORA
/ JUEZ

X'' - 6^

Calle 11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia
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I . Consejo Superior de la Judicatura
Repisblica de Colombia

/ /./fci" \

JUZGADO _1}L DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

il.7. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION: ?

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^: ^

u
NOMBRE DE INTERI^j[PPL):

FIRMA PPL;

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Cy NO

HUELLA DACTILAR:

O



3/5/23,16:03 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

(NI-69793-14) NOTIFICACION Al 472 DEL 24-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 17:33

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

A Procurador Judicial I
Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

^ flledesma@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

PMCIBIiMHli Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
wHIKIAmNI Qra. 5®. # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 15:17

Para:José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(®procuraduria.gov.co>: renatoquintoyo@hotmail.com <renatoquintoyo@hotma¡l.com>
Asunto: (NI-69793-14) NOTIFICACIONAl 472 DEL24-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No, 472 del veinticuatro (24)de abril de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados EDILBERTO - BENAVIDES JIMENEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

•obo*»'

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital. ***«*«'****nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por errorrecibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlps://outiook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTV|ZGNjLTg0NzQtNDlxNi04ZT|2LTdhZDc2ZGRiZjZ|YgAQAM3gOPkMURBHvsSaY610np8%3D
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email cooregeicobtOcendot.rBmaudkáal.QOV co

CaDe 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273
Edifido Kaysser

Bogotá, D.C., Abrildiez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a decidir de oficio sobre la viabilidad de decretar la
PRESCRIPCIÓN de la pena impuesta a EDWIN ALEXIS VARCAS RIVERA
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 10229S3166.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- EDWIN ALEXIS VARGAS RIVERA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 10 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, el 02 de junio de 2010, a la pena principal de 25 meses de
prisión, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 27 de febrero de 2012, el JUZGADO DIECISIETE (17) DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ESTA CAPITAL,
resolvió ACUMULAR juridicamente las penas impuestas a EDWIN ALEXIS
VARGAS RIVERA por el punible de hurto calificado dictada por el Juzgado
10 Penal Municipal con Funciones de conocimiento dentro del radicado No.
11001600001520100269100, con la proferida por el Juzgado 12 Penal del
Circuito con funciones de corwcimiento por el delito de tr^co. fabricación y
porte estupefacientes dentro del radicado 110016000015201000036800. En
consecuencia se le impuso la pena principal de 77 meses de prisión, multa
2.66 smimv.

3.- Mediante auto del 12 de febrero de 2014, el Juzgado 17 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de esta, le concedió al condenado EDVtnN
ALEXIS VARGAS RIVERA, la libertad condicional por un periodo de prueba
de 21 meses y 26 dias.-

4.- ALEXIS VARGAS RIVERA, suscribió dlligencia de compromiso eM7 de
fébrerode 2014.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 89 del Código Penal prevé que el término para la prescripción de
la sanción penal corre a partir de la ejecutoría de la sentencia y por un lapso
igual al de la pena impuesta, o en el que falte por ejecutar sin que dicho
término sea inferior a cinco (05) anos.

A la vez, el artículo 90 del Código Penal, señala que el término prescriptívo
de la sanción penal se interrumpe cuando el sentenciado es aprendido en
virtud de la sentencia o cuando es puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma.

C«ell No í-JI, E«fcD Kifiar. Pfee7. T« (S71)
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En los casos en que el sentenciado ha sido beneficiado con el subrogado de
la libertad condicional que trata el artículo 64 del Código Penal, no se
ejecuta la pena ya que goza de un beneficio o sustituto que permite
suspender la ejecución de la sanción penal por un periodo determinado,
durante el cual el penado queda a prueba cumpliendo ciertas obligaciones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal.

En este caso tenemos que mediante auto del 12 de febrero de 2014, el
Juzgado 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, le
concedió al condenado EDWIN ALEXIS VARGAS RIVERA, la libertad
condicional por un periodo de prueba de 21 meses y 21 días. El penado en
mención suscribió diligencia de compromiso el día 17 de febrero de 2014,
feneciendo el mismo el día 06 de diciembre de 2015.

Adviértase que en tos casos en que el senter>ciado ha sido beneficiado con
el subrogado de la libertad condicional que trata el articulo 64 del Código
Penal, no se ejecuta la sanción ya que goza de un sustituto que permite
suspender la ejecución de la sanción penal por un periodo determinado,
durante el cual el penado queda a prueba cumpliendo ciertas obligaciones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal.

Tal circunstancia acarrea ciertas consecuencias con respecto a la
prescripción, como son: 1.- Hay interrupción del témiino prescriptivo, de
conformidad con el artículo 90 del código Penal, pues el sentenciado se ha
puesto a disposición de la autoridad judicial para el cumplimiento de la
sentencia a fin de gozar de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, y 2.- Por lo anterior y en virtud de la suspensión el término de
prescripción de la sanción penal no corre durante el periodo de prueba.

A este respecto me permito traer a colación lo manifestado por la Honorable
Corte Suprema de Justicia, Sala Penal. Magistrado Ponente Dr. José
Leónidas Bustos Martínez, tutela 66429, en donde se indica:

V ) 9l juez de ejecución de la pena puede lomarse un tiempo rezonable para
revocar el suOroge<3o, por el incumplimiento <teob/igeco/tes oaifndoa en ese lepeo.
siertdo relevante Oelerminarel momento en que se mcumpUeron las otHgaaones.
pues a partir ae esa fecha se imponía el detier del Estado, por Intermedio del
funcionam judicial, de asumir el contra/ de la e/ecudón de le pena y ordenar la
aprenensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.

Solo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del incumpüimefíto. que
dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de ñnabzaeión de período de prueba
como el rrwnento desde el cual empieza a conlabilrzatse la prescripción de la pena'

Así las cosas, cuando ha finalizado el período de prueba lo procedente es
evaluar si el beneficiado con el subrogado cumplió o m con las obligaciones
que le fueron impuestas a fin de evaluar la viabilidad de extinguir la per», de
conformidad con el articulo 67 del Código Penal.

De haberse incumplido por parte del penado las obligaciones que comporta
el beneficio se debe revocar el subrogado para ejecutar la pena al tenor de lo
previsto en el artículo 66 ibídem. situación que no aconteció en el presente
caso. Como ya se anotó, a EDWIN ALEXIS VARGAS RIVERA, le fue
concedida la libertad condicional y en tal virtud suscribió el acta de
compromiso el día 12 da febrero de 2014, luego, el periodo de prueba de
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21 meses. 21 dias, que le fue otorgado finalizó el 06 de diciembre de 2015,
comenzando desde dicha fecha a contarse el termino prescríptivo que
correrla por el lapso mínimo de cinco (05) anos, previsto en el articulo 89 de!
Código Penal, es decir hasta el 05 de diciembre de 2020; circunstancia esta
que se presenta en el caso materia de estudio-.

Asi las cosas, se impone declarar la extinción por prescripción de la pena
principal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto
en el articulo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derecha concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta.

De igual manera SE ORDENA CANCELAR las ordenes de captura libradas
en el presente asunto en contra del condenado EDWIN ALEXIS VARGAS
RIVERA.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena
principal y las accesorias impuestas en el presente asunto a EDWIN ALEXIS
VARGAS RIVERA portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1022953166, por
los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO:OI^DENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella
a las autoridades que conocieron del fallo tal ccktio lo dispone los artículos
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal, (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registe» y antecedentes que por esta causa se
originaron contra la referida sentenciada.

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes
de captura libradas en el presente asunto en contra del condenado EDWIN
ALEXIS VARGAS RIVERA.

CUARTO: Cumplido lo anteriory previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.

QUINTO: Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Fic^ Técnica).

SEXTO; Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DE ARBARRERA MORA
JUEZ

Ciie 11No.9-M,E0IICID Póo 7.Td (¡71)¿MnrS
Bo^ott, CcloniM

«ww.fifnaíudaiiAov.co

¡Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlfianr- "porEstario No.

C£ MAY 2ü23
•t
Lb «nipripr

El Secretario



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaníila2c8ieDm8bta@cendoí.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 26 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
EDWIN ALEXIS VARGAS RIVERA

CARRERA 2 A BIS #89 A-10 SUR ESTE CHUNIZA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 125

NUMERO INTERNO 103713

REF: PROCESO: No. 110016000015201002691

C.C:1022953168

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 446 DEL DIEZ (10) DE ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE (1) DECRETA LA EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y
ACCESORIA PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN
LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/leDms/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE lA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2cslepm8bta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-103713-14) NOTIFICACION Al 446 DEL 10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 25/04/2023 16:06

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <larÍ3sb(S>cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 11:40

Para: José Leibniz Ledesma Romero <]lledesma<®procuraduria.gov.co>: Oswaldo Paez<opaez@defensoria.edu.co>;oswapaez@yahoo.com
<osw3paez@yahoo.com>

Asunto: (NI-103713-14) NOTIFICACION Al 446 DEL 10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 446 del diez (10) de abril de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados EDWIN ALEXIS - VARGAS RIVERA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidasen la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORIVIIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.



Radicación: Único 11001-60-00-000'2018-00546-00 / Interno 20002 / Auto InteriociAoño: 447
Condenado: FRANKI EDIMER LOPEZ MELO
Cédula' 9499Í93
Delito; CONCÍERTO PARA DELINQUIR - LEY906 DE 2004
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA Y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado FRANKI EDIMER

LOPEZ MELO, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que FRANKI EDIMER LÓPEZ MELO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de
Conocimiento de Bogotá, el 7 de junio de 2018, a la pena principal de 96
meses de prisión, multa de 2.906 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de 4
años, como cómplice penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON DESTINACIÓN ILÍCITA DE
MUEBLES O INMUEBLES, FABRICACIÓN, TRÁFICO O MUNICIONES Y
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y POTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Mediante auto del 16 de diciembre de 2019, este Despacho Judicial,
decretó la acumulación jurídica de las penas dentro del radicado 2014 -
1977, con la aquí ejecutada quedando ia pena impuesta en 126 meses y 18
días, multa de 2.906 S.M.L.M.V.-

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FRANKI EDIMER
LÓPEZ MELO, se encuentra privado de la libertad desde el día 29 de
septiembre de 2017, para un descuento físico de 66 meses y 12 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 33 dias mediante auto del 28 de diciembre de 2018
b). 23 dias mediante auto del 29 de mayo de 2019
0). 30 días mediante auto del 16 de agosto de 2019
d). 30 días mediante auto del 30 de septiembre de 2019
e). 16 dias mediante auto del 16 de diciembre de 2019
f). 73.5 días mediante auto del 3 de septiembre de 2020
g). 29 dias mediante auto del 16 de octubre de 2020
h). 99 dias mediante auto del 10 de agosto de 2022
1). 247 dias mediante auto del 14 de marzo de 2023

Para un descuento total de 85 meses y 22.5 días.-



Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., se hace llegar la
documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

I." Redención por trabajo:

Certificado Período
18792773 Enero a marzo de 2023

Total
480 horas de trabajo /8 / 2 = 30 días

Horas

480

480

Redime

30 Días

Se tiene entonces que FRANKl EDIMER LOPEZ MELO, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 480 horas en los períodos indicados
anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena
y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de conducta
expedida por director del establecimiento carcelario y en las anotaciones que
se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica, razón por la cual
es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 30 días por
trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado
de la libertad, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de
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sumarse los 30 días de redención por trabajo reconocidos en esta
providencia, de modo que FRANKI EDIMER LOPEZ MELO, ha descontado
de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 86 MESES, 22.5 DIAS,
que se computa como tiempo de pena cumplida.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
FRANKI EDIMER LOPEZ MELO, no ha cumplido la totalidad de la pena que
corresponde a 126 meses y 18 días de prisión y a la fecha ha descontado
de la pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 86
meses y 22.5 días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de
libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a FRANKI EDIMER LOPEZ
MELO, en proporción de TREINTA (30) DÍAS, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
FRANKI EDIMER LOPEZ MELO, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.-

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha norEsti^río No.

oS MAY 2023
'I j
La anterior /

El Secretario

ILAR BARRERA MORA

JUEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

: -ECHA:, •HORA:
HUEI.I.A

DACTILAR

i í
i ;>iOM6RE"ÜE ; j:.'C;OK.ARIOOUENOTIf-iCA:

v'j - V-:



Correo; Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-20002-14) NOTIFICACION Al 447 DEL10-04-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 30/04/2023 18:32

Para; Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de ta referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuradurla.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext tP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <íariasb@cendoj.raniajudicial.gov.co>

Enviado; lunes, 24 de abril de 2023 12:13

Para: José Leibniz Ledesma Romero <Jlledesma@procuradur¡a,gov.co>; alvareztrÍana@hotmail.com <alvare2tr¡ana@hotmail.com>

Asunto: (NI-20002-14) NOTIFICACION Al 447 DEL 10-04-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 447 del diez (10) de abril de 2023 con el fín de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FRANKI EDIMER - LOPEZ MELO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ér fy

m
UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminandocualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Siusted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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